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bonito surtido de telas gruesas última novedad
Aviso .A los- que van à Europa- que ha libado un

lYER. Sastre.—Goiti,ERNESTO M

DIARIO DE
DIREC.” TELEG/-DIARIO-MAN1LA.

A. 33" o XILII

SECCION REtlGlOSá
MIERCOLES.—Sta. Catalina de Sena vírg., y Sta. Sofia vír- 
”áen y mártir. .
p I. P. en las Iglesias de Dominicos.

JUEVES.—S. Felipe y Santiago apóstoles, y Sta. Paciencia 
mártir.

Juiileo de 40 horas en S. Juan de Letran

De Batan, pailebot «Ntra. Sra. del Rosario», en 4 lias, con 
varios efectos: a don Juan B Gomez

De Catanduanes, pailebot «Sta. Rufina», en 4 días, con va
rios efectos: a don gnaeiü tíoncan.

De Butao, panco «S. Juan de Sahagun», en 8 días, 
arroz: al chino Gan-Ghaneo.

SALIDAS DE CABOTAJE.
Para Balayan, goleta «Balayana», su patron Antonio 

^ara Catbalogan, berg-gta. «Salvamento», su capitán

con

Ma-
don

BaseaB

AÑILA
TELÉFONO NÚMERO 6.

BS5SESB

Comandancia de la Gdia. civil Veterana . Real, .6.
■ - . Riverita.id. de Carabineros.

Caja de Ultramar. .
Regimiento Peninsular de Artillería 

Batallón de Ingenieros.

. Regimiento n.o 2.

. Cuarteles del Rey y S.

Regimiento núm. 2.
Id. núm. 3.

Diego.
. Guartel de Meisic. 

id.
Id.
Id. núm. 6.

Id. 
Id. 
Id.

del Fortin, 
de la Luneta.

Paterno, Máximo. 
Reyes y Borja, Antonio. 
Rivaduíla, Vicente. 
Robledo, Pedro. 
Soriano, Angel.
Sotelo, Miguel. 
Trelles, Antonio. 
Serez, Manuel. 
Zamora, Felipe.

. San Roque; 7.

. peñaírancia, 6.
, Real de la Ermita, 34.
. Soler, 1.
. Benavides, 1 (Trozo).
. Mestizos, 1 (Binondo).
. Anda, 10.
. Alix, SI (Sampaloc).
. Malinta, 9 (Binondo).

(fue trasmiten los semáforos referentes al movimiento 
de buques, bajo las condiciones siguientes;

Por suscricion de 1.a clase ó sea 
á los avisos procedentes de los 
cinco semáforos de la Isla. .. pfs. 6 00 mensuales.

Por suscricioii de 2.a clase ó sea 
á los avisos de los semáforos 
de bahía únicamente . 4‘00 id.

CENTROS DE MARINA.

SOLEMNES CULTOS
ALA VIRGEN SANTÍSIMA, que durante el mes 
DE MAYO SE CELEBRARAN TODAS LAS TARDES EN 

LA IGLESIA DE SAN IGNACIO.
nía 30 de abril y los demas días siguientes, al toque de 

nrU-iones y despues de un repique, se empezara con un canto 
aá invitación a los fieles, seguirá el santo Rosario y letanía 
n«ntada los ejercicios propios del dia y la indicación de la 
flor del sio'uiente, sermón que dira uno de ios padres, ter
minando con un canto a la Reina de los Cielos.

1 os sábados y domingos se cantara la Salve
El domingo, dia l.o de junio, á las seis de la manana 

bMira comunión general, pudiendo ganar indulgencia plena- 
ría los que asistiesen a eda Por la tarde a 1» misma hora 
niie los demas días, habra función de despedida y adoración 
de los sagrados pies dí la Virgen Santísima.

A. M. D. G.

^*Para*^'s^^^^Cruz, pontin «S. Isidro», su patron Urbano 

’^'iScebú, berg.-gta «Diego», su patron Luci.no Pedro.
Para Dagupan, pailebot «áeatriz», su capitán don Juan 

Puson.Para Agno, pailebot «Serafín», su patrón Melecio Arroyo.
Para Guinayangan, berg -gta. «Dos Hermanas», su capitán 

don Andres Abrisqueta. . , v .
Para Gaudon, pailebot «S. Antonio», su patron Lazaro 
Para Gaúdclaria, pontin «3, Vicente», su arráez Alejo 

^Pa™ Subic, panco «Flotante», su arraez Alberto Ragandan.

______ _——»------ ------------------------- -

Comandancia general de Marina. 
Mayoría general del Apostadero. 
Ordenación general de id. 
C.apitania del Puerto.
Auditoría de Marina.
Fiscalía del Apostadero.
Secretaría de causas de Marina.

, Malacañang, 2.
. Plaza Sta. Ana.

Id id., 11.0 6.
, S. Fernando, Riverita
. Real, l-¿ (Ermita).

Id. id.
, Nueva, 20 (Ermita).

CORREOS ITINERARIO DE BULACAN A SIBUL

MEMORANDUM PARA HOY

CENTROS DE ENSEÑANZA

MÜS!CÁ
La banda del regimiento de infantería Joló número 73, eje

cutara ista tarde, en el paseo de la Luneta, las piezas si
guientes;

■ Paso-doble. . .
«Raimond», obertura; Barbieri.
«El Torbellino», rigodones; Roig. .
Final del 4 o acto de la ópera «Ernani»; Verdi.
(Vizcaya), zortzico; Zabala.
«Ranchita», danza; M. G.
«Abril», vals; M. G.

j © 
2.0 
3.0 
4.0 
5 o 
6.0 
7. o

COBREOS

A las 6 m.—Vapor para Cavite. |
■A las 9 m.—Idem para Bulacaii. ' . I
A las 12 m.—Sale para Tacloban el vapor Francisco | 

lieyes. i I» » »—oale para Masbate, Nueva Caceres y Daet, | 
el vapor Taal. . - |

A las 2 t.—Vapor para Cavito. |
A las 4 t.—Sale para Hoag-kong el vapor-correo Don I

Juan. . y
» » »—Sale para Gubat, Legaspi y Tabaco, el vapor î

Antonio Muñoz. |
A las 5 t.—Sale para Palanoc, íubat, Lagonoy, Nueva |

Gaceres y Daet, el vapor Herminia. |
» » »—Sale para Bulan y Gubat, el vapor Serantes. |

A las 6)4 t.—Música en la Luneta. |

Universidad de Sto. Tomás . . . 
Seminario Conciliar...................... 
Colegio de S. Juan de Letran . . , 
Cole5:íio de Sto. Tomas.....................  
Colegio de Sta. Isabel ..... 
Ateneo Municipal....................   •
Beaterío y Colegio de Sta. Catalina 
Colegio de la Concordia .... 
Escuela normal de maestros. . . 
Escuela municipal de niñas. . . 
Beaterío y colegio de Sta. Rosa. . 
Beaterío de la Compañía .... 
Colegio de San José. ..... 
Hospicio de San José.................

CALLE DEL

Ermita.
Malate.
S. F. de Dilao

Binondo

TARIFAS DE LA CORRESPONDENCIA POSTAL. 
Para el interior del Archipiélago.

i—franqueo obligatorio—cada 15 gra

. Plaza Sto. Tomás.
. Arzobispo.
. Beaterío.
. Plaza Sto. Tomás.
. Calle Palacio.
. Ermita.
. Calle de Anda.
. Real de Sta. Ana.
. Ermita.
. Cabildo.
. Beaterío.
. Muralla.

“. Anda 6.
. Convalecencia.

ESCUELAS
NORMAL

OBSERVATORIO, BARRIO DE SAN ANTONIO. 
Municipales.

LIOS. . . • ,•
Tarjetas postales—sencillas .

pp id. —con respuesta pagada. 
Impresos, medicamentos y muestras—fran- 
’ fineo obligatorio—cada 30 gramos . 
Cartas—para el interior de las poblaciones- 

franqueo obligatorio—cualquier peso. . 
Derecho de certificado..............................

. pfs,,. 0‘02 4l8 
0‘02 
0‘04

0‘02

0-0.2 
0‘25

Para la Península, Canarias,, Baleares, Cuba, 
Puerto Rico y posesiones españolas de Africa.

Franqueo obligatorio.
Cartas—cada 15 gramos. . . •
Tarjetas postales—sencillas . . . .

- là id. —con respuesta pagada.
Impresos, medicamentos y muestras—cada

pfs, 0‘12 4T8 
0‘08- 
0‘12 4ï8 
O‘i2 4i8

30 gramos. ., ,.......................................
Derecho-de certificado.

PAISES FUERA DE LA UNION.
0‘25

Del pautalan a Quingua, una hora, tina carromata.
Se pasa la balsa y cuesta dos cuartos.

Al otro lado de la balsa se toma otro carromata basta 
Baliuag, una hora escasa.

De Baliuag a San Miguel, donde hay que lomar otra 
carromata, hay dos horas. ■ -i’

En San Miguel se cambia de carromata hasta Si bul, 
cuyo trayecto dura una hora.

pfs. 0’50

0’50
1’50
0’75

» 3’25 
de caña.

Total.
Entre Baliuag y San Miguel, so pasa un puente .. 

o balsa, cuyo pontazgo cuesta un real y mediq por carromata.

NOMENCLADOR
BAZARES

Filipino.
Español................................
La Puerta del Sol. .
Europa................. ....
Villa de Paris......................
Tarachan Tawardas y comp.
Oriental,. . ...

BOTICAS

. Escolta.

. Idem.

. -Idem.

. Idem.

. Real, Manila.

. Escolta.

. S. Juan, Letran 
y Escolta.

el vapor Herminia,, que saldrá para Palanoc, Gubat, 
T affonoY, Nueva Gaceres y Daet mañana 30 del actual, a las 
Hnco de la tarde, esta Central remitirá, a las tres de la 
misma, la correspondencia que hubiere para oichos puntos 
V ambos I amarines. - o ,

Por el id. Serantes, que saldra para Glaveria, Bulan y 
Gubat el mismo dia y hora que el anterior, se remitirá, a 
las tres de la tarde, la correspondencia para dichos puntos.

—Por el id. Antonio Muñoz, que saldra para Pasaeao, Gu- 
bat legaspi y Tabaco el 30 del actual, a las cua ro de la 
taráe, se remitirá, a las dos de la misma, la correspondencia 
nara dichos puntos, Camarines Sur y Albay. _

_Pop el id. Patangas, que saldrá para Batangas y escalas 
p1 dia 1 o del próximo mes, a las seis de la manana, se 
remitirá, a las diez de la noche del día 30, la correspon- 
dencia para dicho punto, Mindoro, Taal y Bauan.

—Por el id. Francisco Heges, que saldra para Tacloban 
el 30 del actual, a las doce de la mañana, se remitirá, a 
las diez de la misma, ia correspondencia para dicuo punto.

Por

¡NOiCáDOR
CENTROS CIVILES.

Secretaría del Gobierno general. 
Dirección de Administración civil. 
Intendencia general de Hacienda. 
Arzobispado de Manila. 
Audiencia de Manila.
I'iscalía de S. ti.

Tondo .

S, José.

Levte y Samar. «... „—Por el id. Taal, que saldra para Masbate, Nueva Ca
reres Y Daet el 1 o de mayo próximo, a las doce de la ma
ñana, se remitirá, a las diez de la misma, la corresponden
cia para dichos puntos y ambos Gamarioes

—Por el id. Don Juan, que saldra para Hong-Kong el 30 
del actual, a las cuatro de la tarde, se remitirá, a ,as dos 
de la misma, la correspondencia para dicho punto . _

Manila, 29 de abril de 1890.-E1 jefe d.e servicio, Carlos 
Garáa.

Gobierno civil y Ayuntamiento.
Inspección general de Montes. ,

Id. id. de Obras públicas.
Id. id. de Baneíicencia y Sanidad.

Admon. general de Comunicaciones.
Tesorería general de Hacienda. 
Contaduría central.
Intervención general del Estado.
Ordenación general delegada de Pagos.
Admon. Central de Impuestos.

de Rentas y Propiedades, 
de Hacienda pública.
Central de Loterías.

Id.
Id.
Id.

PUERTO
BUQUES FONDEADOS

Nombres.

y. Don Juan .
V. Rómnlus .
V. Gravina. .

Banderas,

. Española . . 

. Idem .... 
. Idem .... 
. Idem ....y, Brutus .....

V. Minister of Marine. Inglesa 
Idem .V. S. Bernardino , 

P. Alexander Yeats 
P. Panas?. .
?. Earl Granville 
V. Volga. . . . 
P. Gramte State.

Idem. . .
Idem . . .
Idem . . .
Francesa. , 
Americana.

Procedencias.

Marianas. 
Batangas. 
Culíon. 
Subie. 
Newcastle. 
Houg-kong.
Idem.
Iloilo. 
Nagasaki, 
Idem, 
Newcastle.

Id. de la Aduana
Tribunal local de lo Contencioso.
Consejo de Administración.
Obras públicas (distrito de Manila).
Dirección de las Obras del Puerto.
Inspección general de Presidios. .
Juzgados de 1.a instancia de Manila. 
Casa de Moneda.

Juzgados municipales.

Malacañang, 8, 
. Audiencia, 3. 
. Antigua Aduana. 
. Calle del Arzobispo. 
. Solana, 25. 
. Real de Paco, 3.

Plaza de Palacio,
Palacio, 16.
Magallanes, 44.
Letran, 14.
Escolta.
Antigua 

Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id.

Anloague. 
Idem.

Carrenero,

Aduana, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

(S. Fer.do)
. Malacañang, 2.
, Calle del Arzobispo.
. Plaza Sta. Ana. 2,
. Pta. del Postigo, (Sta. 

juucia).
. Calzada de Bilibid.
, Magallanes, 27.
. Cabildo, frente á Re

coletos,
De Tondo. . . Calle Real de Paco, 2.
De Binondo . . Plaza de Cervantes, 3, 
De Quiapo . . Magagailanes, 29.
De Intramuros. Palacio, 17.

OFICINAS MILITARES.
Capitanía general (Estado Mayor). 
Gobierno militar.
Subinspeccion de las Armas.

Id. de Artil ei-ia.

Sta. Cruz .

Sampaloc .

Quiapo. 
Intramuros.

( niños . 
niñas .

i ñiños .
( ninas .
i ñiños .
( niñas .

¡
niños La 
ninas 1.a 
ninas ís.a 
niños 2.a

¡
ñiños 1.a 
niños 2.a 
niños 3.a 
ninas 1.a 
niñas 2.a

.( ñiños .
' ( niñas .

niños 1.a 
niños 2.a

■ niñas 1.a 
( niñas 2.a 
t ñiños .

• i niñas .
( ñiños .

' ( niñas .
. niñas .

Cortada. 
Idem.

. Frente á la Iglesia. 
Real 
Idem.
Ulilang Cauayán.
Jaboneros, 66.
Jólo, 30.
Sto. Cristo, 31.
S. Jacinto, 47.
P. de rondo, 
güila.
B. de Bitas.
R. de Haya. 
Lemery.
S. José, 34. 
Benavides, 7. 
Dulumba'yan, 34. 
Idem.
Idem, 72.
S. Ignacio, 4, 
Lavanderos. 
Alejandro VI, 8. 
P. Pedro. 
Villalobos. 
Cabildo.

Franqueo obligatorio.
Para Australia, Nueva Zelanda, Tasmania e Islas riji- 

Norfolk y de los Amigos. .
Cartas—cada 15 gramos. . . •. • •
Impresos, muestras y papeles de negocios, cada

50 ‘^raúios . . • • ■ • • • . ” .Para el cabo de buena Esperanza, Natal. Ascencionsion, 
Sarita Elena, Costa Occidental de Africa (menos Liberia 
y posesiones españolas, francesas, inglesas y portugue
sas), Costa Oriental de Africa, servidos por los buques
fr¿tIlC6S0S. ŸC G ^90
Cartas-cada 15 gramos. • -, .
Impresos, muestras y papeles de negocios, cada

50 gramos . _. 
Dereciios de certificado.

TELÉGRAFOS
TASA DE TELEGRAMAS PARA LAS ISLAS.

-RELACION de 
arrabales:

MÉDICOS
los que ejercen su profesión en Manila y sus

Nombres. Domicilio.

0‘04 
0‘20

Jacobo Zobel. .
Pablo Schuster. 
Mariano Kunel. 
Reinaldo Boie . 
De Quiapo .
Inglesa.

. Real, Manila.

. Santa Cruz.
. Real de Manila.
. Escolta.
. Ocampo y Arévalo.
. Escolta.

El Recreo,
CAFÉYRESTAURAN-r _ g.

CAMISERÍAS
Torrecilla y Gompeñía.......................

Federico Calero 
Gcnato y Compañía.. . 
J. Gutierrez .

Sres. Gibert y Font.
D. Pedro Lejarza .
D. Ernesto Meyer .

MARTILLOS

sastrerías

Escolta.

. Escolta.

. Idem.

. Pje. Norzagaray.

. Escolta.
. Idem.
. P. de Goiti.

MOVIMIENTO DE BUQUES
DIA 29 DE ABRIL DE 1890.

ENTRADAS DE CABOTAJE.
De Balayan, berg.-gta, «S. Andrés», en 2 dias, con azúcar, 

á don Telesforo Chuidian.

Id. de Ingenieros.
Auditoria de Guerra.
Intendencia militar.
Maestranza de Artillería.
Comandancia de Ingenieros. 
Primer Tercio de la Guardia civil.

. Arroceros.

. Palacio, esquina á Vic- 
toria.

Id. id.
. Sta. Clara,,(Manila)
. Palacio, 23.
. Marina, 90 (Ermita). .
. Magallanes, esquina a 

Real.
. Calle del Hospital (Ma

nila).
, Palacio, 23.
. Magallanes, 25.

Antelo, José de. 
Alcantara, Tomás.
Aguilar y de la R.osa, Enrique, 
Bueno y Chicoy, Felix.
Bernal y Flores, Emilio. 
Castro, Luis de.
Cabangis y Andres, Tomas.
Danelan, José.
Gomez Martinez, Manuel. 
Grifol y Aliaga, José. 
García y Gil, Elias. 
Gabardas y Gil, Joaquin. 
Gómez Camine.o, Manuel. 
Garcia Tornel, Mariano.
Grau, Juan.
García del Rey, Mariano. 
Irastorza, José.
López de Seneca, Enrique. 
López Brea, Casto.
López Gimenez, Rafael. 
Luna, José.
León, Angel.
Monasterio, Agustín. 
Miciano, Juan.
Maseras, A. Alfonso. . __ 
Molo y de Vera, Antonio.' 
Madrigal, Manuel.
Naranjo, Salvador. 
Nalda, Carlos.
Polanco, Saturnino. 
Pardo, vr.ancisco. 
Padilla, Nicanor.

. H. de S. Juan de Dios.
. Galle de S. Francisco, 8.
. Looban 4, (S. Marcelino).
. Magallanes, 6.
. Cabildo, 50.
. Dulumbayan,-8.
. Plaza de Tondo.
. Malacañang, 4.
. Quiotan, 27 (Sta. Cruz).
. Echagüe, 24.
. Dulumbayan, 4.
. San Lui,s, 22 (Ermita).
. Cabildo, 63.
. Calzada del Iris, letra C.
. Madrid, 25 (Binondo).-
. San Aguslin, 13.
. San Sebastian, 34.
. Herrau,-6 (Matate).
. San Sebastian, 1.
. Cabildo, 51.
. Barrio de GuTná, (Tondo).
. Real de Malate, 7.
, Real, 36 (Intramuros).
. Anda, 9.
. Lemery, 6 (Tondo),
, San Roque, 7.
. Enrile, 8;
. Magallanes, 38.
. San Sebastian 36.
, Nueva de la Ermita, 63.
. Haya.? (Tondo).
, Aviles, 7 (San Miguel).

La tasa para las islas, es de pfs. 0‘50 por cada tele 
prama Que no exceda de diez palabras, concediéndose 
cinco gratis para la dirección y firma. Por cada palabra 
de exceso se paga 0;02 li2. Cuando se exija recibo del pago 
de un telegrama se abonarán 0‘05 de peso. .

Los telegramas para puntos donde no hay estación, se 
dirisdrán por correo, certificado ó por propio. En el pri
mes caso, pagará el expedidor, además dei texto, pesos 
0'27 418 por certificado y franqueo. En el segundo, depo
sitará la cantidad que el encargado de la estación juzgue 
prudencial para pago del propio, de cuyo costo se le dara 
aviso por la estación destinarla. Este aviso sera de cuenta 
del expedidor, y para cuyo efecto abonara el importe de 
un telegrama de 10 palabras llamado Contestación del
Propio.

TASA DE TELEGRAMAS POR EL CABLE.
Por telegramas para toda Europa, á excepción de la 

Rusia Caucásica y Turquía, se cobra por cada palabra a 
nartir de Manila;

Por Via Suez ó Northern.
Por Via Turquin...........................................

Para Singapore..............................................
Para Hong-Ron ; ...............................
Para Gociiincfiina.
Para Foochow, Emuy y Sanghay .
Para Java y Penang . . ■ r, - •
Para New-York (City) Massachusetts y Ca

nadá . . . •. •
Para San Francisco de California. .

SERVICIO SEMAFORICO.

pfs.1. 2‘57 
2‘60 
1‘37 
0'53 
1'01 
POl 
P6l

2‘71
2‘87

Los telegramas cambiados entre los semáforos y los 
buQues ó viceversa, además de la lasa que les corresponda 
por el trayecto telegráfico recorrido ó que hayan de,re
correr, satisfarán lo siguiente; .

Por las 20 primeras palabras inclusas di- 
reccion y firma . . . , • • Pi». i ou

Po’" cada série de 10 palabras ó fracción de 
série que se aumente. . . .. » o bu

La Central del Ramo admite susenciones a los avisos

La Ca.stellana..
.comestibles

. Escolta.

A.IVUIVOIOS

CQNSIGNATARIQS
Aldecoa y Compañía..................................
Mensajerías marítimas.......................
B. G. Tan-Auco.........................................
Compañía general de Tabacos....
F. L. Roxas.................................................
José Reyes. . . ......................................
Larrinaga y Echeita. . ;. . • ¿
Muñoz. Hermanos y Sobrinos. . . .
Smith, Bell y Compañía............................
Macleod y Compañía........................., •
inehansti y Compañía.............................
N. Font. . . . . ■ • • , •
Warner, Blodgett E Compañía. 
Conrado Martell. ,.............................

DESTILERIA
Incliausti y Compañía ..............................

ESPECIALISTAS
Doctor Tornel .

La Insular. .
Flor de la Isabela. . 
La Perla Española . 
La Constancia. .

Anloague.
Idem.
Nueva.
Goiti.
C. de Jólo.
Barraca.
P. Moraga.
Idem.
Idem.
Muelle del Rey.
Idem.
Idem.
Plaza Cervantes.
Escolta.

Tanduay.

Iris, G-.
FABRICAS Y TABAQUERIAS

, Echagüe, 45.
. B. de Looban.
. Jólo,
. S. Marcelino.

FQTÓGRAFOS
Francisco Van-Camp........................................... cnrMedo
Francisco Pertierra..........................................

IMPORTACION DE COMESTIBLES
Ed. A. Keller y Compañía ....
Louis Genu. • • .......................
inehausíi y Compañía.........................

LIBRERÍAS
Diario de Manila..................................

Compañía fabril Singer. .

. Martinez.

. Jólo.

. Riverita.

. Magallanes.
MÁQUINAS PARA COSER

. Escolta.

lA IHSQLÁB
FAMUCA DE tabacos/ClGAinni.LOS \ l’iCADCBA.

Esta ttbñfa elabora DOS HUEVAS VITOLAS de inuclia aceptación 
entre los fumadores Que les gusta el tabaco suare y do fácil eoiubustlou.

Conchitas Deliciosas
Habano Especial 8

B á pía. IS el millar
a 99 15

Los aficionados á esta riquísima clase de tabaco, pueden fumar 
constantemente, sin temor de marearse ni de que sus gargantas irán su
la menor molestia

Masmuffiinm,
Especialista en enfermedades nerviosas mentales- 

GABINETE ELECTRO-TBRÁPICO.
PASEO DE ISABEL 2.* N.” (CAVITE.)

ha sido admitido socio desde l.o de Enero del presente

i año en nuestra razon social.

Ker y Gomp.,

DE LA

Y

AMERICANA.

PÀRÀ 1890.

Con fecha 30 de marzo próximo pa- 
sado y según escritura otorgada ante el escribano D. Francisco 
Hernandez y Fajarnos, ha sido ^isuelta la giraba
en esta plaza bajo la razón de CAPAGORRl A ESPl, que
dando hecho cargo del activo y pasivo de la misma el que 
suscribe, quien continuará los mismos negocios por su exclu-

14 Manila é Iloilo.

— I siva cuenta. -, onn
TufeHlaíBisilaíil “ "" 7 r",orr,j

UllMO DE UMItí. 1 C- ff y

SGCB2021



Año XLU

30 de Abril de 1890
diario de manila

30 DE ABRIL DE 1890
EL GRAN PROBLEMA

1
Resumiendo y ampliando cuanto lleva

mos dicho en estos tres meses, ya que 
á ello nos obliga la actitud de El Co
mercio, empezamos por lo que conduce 
a dar idea del estado actual del país en 
sus diversas organizaciones social, políti
ca, administrativa y económica.

El indígena, por punto general, es re
fractario al trabajo y, favorecido por la 
naturaleza del suelo y la benignidad del 
clima, se reduce á no emplear más es- 
fuerzos que los que juzga indispensables 
á cubrir las escasísimas necesidades que 
tiene: de ahí que, si con el jornal de dos 
dias puede vivir una semana, dedique los 
restantes de ella á atusar el gallo, á es
tar tendido sobre el lancape ó á diver
tirse en el billar, la gallera, qí panguin- 
gue, el monte, ó á fumar opio, vicio que 
se va arraigando en Samar, según el co
rresponsal de un periódico.

Gomo la mujer filipina es más activa 
que el hombre y mucho más industriosa, 
se da frecuentemente el caso de que sea 
el unico sosten de la familia y de que el 
marido solo contribuya al gasto y á de- 
IIochar en vicios y en juegos lo que su 
mujer gana.

Esta especie de holganza produce sus 
naturales efectos, que se traducen en ra- 
eiias, abigeatos, embriagueces, riñas, ban

dolerismo, escasez de operarios y de jor
nálelos para toda clase de obras y de 
cultivos, abandono de industrias y de co
mercio á raza extraña pero más activa 
y emprendedora, ocultaciones en el pa
drón, rezagos en el cobro de los impues
tos, elusion de los servicios comunales, 
etc., etc.; y como una cosa engendra la 
otia, y la apatía y la inercia son de abo
lengo, de ahí la ranciedad y aumento de 
los vicios, que nada se propaga tanto como 
el mal ejemplo; de ahí los escasos recur
sos conque siempre han contado el Tesoro 
público y el Tesoro local de estas islas 
paia cubrir sus atenciones ó impulsar el 
desarrollo material del país; que se ca
rezca de muchos servicios y que los que 
existen se hallen medianamente monta
dos y con notables deficiencias; de ahí 
que la instrucción pública esté atrasada, 
pues no es posible otra cosa mientras en 
pueblos de cuarenta mil almas no haya 
más que una escuela á que, á lo sumo,

niños, y un localpara 
niñas en que no caben más de treinta; 
de ahí que no existan edificios públicos 
de ninguna clase que merezcan el nom
bre de tales, ni en la Gapital ni en pro
vincias; de ahí que no tengamos ferro 
carriles, tranvías de vapor', calzadas,’ ca
minos vecinales, puentes, canales de riego, 
rios canalizados, otros puertos que los 
naturales, ni nada, en fin, de lo que coad
yuva poderosamente á impulsar la pro
ducción y el comercio, y que, no obstante 
el crecimiento de una y de otro, mer
ced al apoyo que les ha prestado el es
tablecimiento de las líueas de vapores in
terinsulares, diste aún muchísimo de lo 
que debiera y pudiera ser en un país tan 
feraz como éste, virgen en su mayor parte 
y poblado por más de seis millones de 
almas.

Poco, poquísimo diremos respecto á or
ganización política, porque sobre ser punto 
en exti emo delicado, no es de los que mas 
decisivamente influyen en el abatimiento 
material del país: nos limitaremos, pues, 
á consignar que, en el deseo dé llegar 
pronto á una unificación ó identidad, que 
todavía está muy lejana, se han preci
pitado algo las cosas y establecídose no
table desequilibrio entre la organización 
política y la administrativa y económica, 
con perjuicio de éstas, desequilibrio no 
intposible de cohonestar por medio de le
yes complementarias en lo político y de 
reformas en lo administrativo y econó
mico.

El ramo de Administración local es, in
dudablemente, el que menos responde á 
su objeto y la causa mayor del estado 
de postración del país, según demostra
remos en otro articulo. Impera por ma
nera absoluta la centralización; pero una 
centralización tal, que ni aún la primera 
autoridad del Archipiélago, por sí sola ni 
con asesoramientos, tiene facultades que no 
sean limitadísimas, y aún así, más bien 
sobre la forma que sobre la esencia de 
las cosas. No teniendo el Gobierno gene
ral sino facultades muy limitadas, y no 
teniéndolas tampoco el Gonsejo de Admi
nistración, natural es que la Dirección ci
vil las tenga más restringidas aún y que 
los Gobernadores civiles de las provincias 
carezcan casi en absoluto de ellas, resul
tando que este país viene á ser, en lo 
administrativo local, un solo pueblo de 
más de seis millones de almas cuyo ayun
tamiento reside en Madrid.

Las cajas de comunidad han desapare
cido; muchos pueblos carecen de bienes 
propios, y á gran número de ellos se les 
desestiman sus solicitudes en demanda de 

comunal, por no haber terrenos rea
lengos dentio de sus limites jurisdiccio
nales.

En lo económico se han dado algunos 
pasos, con más ó menos acierto, de doce 
años á esta parte; pero el hecho real y 
tangible es que, habiendo aumentado el 
numero de los impuestos, ha disminuido 

la impoi’tancia de los ingresos; y, sin ir 
más allá del año 1880, veremos que los 
ingresos calculados en dicho año en el pre
supuesto general del Estado, ascendían á 
pis. 14.630,486, en tanto que en el pre
supuesto vigente figuran por pfs. 10.812‘760; 
es decir, una diferencia de cuatro millo
nes de pesos en contra del Tesoro público.

Solo dos razones podrían justificar esta 
difei encía, á saber: el hallarse el país en 
situación más precaria que hace diez años 
y no poder contribuir como entonces al 
sostenimiento de las cargas públicas, ó 
que el estado floreciente del Tesoro por 
efecto de sus sobrantes en caja y lo bien 
montado de todos los servicios hiciesen 
innecesario imponer al país los sacrificios 
que hace diez años se le imponían. Gon- 
tra lo primero tenemos los datos de la 
Balanza mercantil, que acusan haber du
plicado la exportación, y contra lo se
gundo, lo mal montado del servicio de 
Gorreos y de otros, por escasez de cré
ditos apropiados á sus atenciones, y que, 
en vez de sobrantes en caja, lo que el 
Tesoro tiene son deudas abrumadoras, 
como, por ejemplo, pfs. 8.845,495 á que 
ascienden las imposiciones de la Gaja de 
Depósitos, pfs. 3.551,958, por anticipos 
reintegrables á Fondos locales, pfs. 1.600,000 
de un depósito desde el terremoto de 1863, 
algunas cantidades pendientes del pago, 
no incluidas en el actual presupuesto, y 
los pfs. 2.000.000 con que se saldará en 
déficit el presente ejercicio, formando una 
deuda total de 16 millones de pesos apro
ximadamente.

Pero no es esto solo: en nuestro mer
cado circulan 30 millones de pesos on plata 
mexicana, que hay necesidad de recoger 
por su valor circulatorio, con un quebranto 
del 20 por 100, pues, aun cuando se sus
tituyera por plata de cuño español, sin 
dar entrada al oro, tendría que venderse 
la recogida, como pasta, y reemplazarse 
en la Península con moneda de oro para 
prevenir en aquel mercado las contingen
cias de una crisis por efecto de la aglo
meración de plata al establecerse la-co
rriente circulatoria con estas islas, y esa 
pérdida de seis millones de pesos que no 
debe gravar nunca sobre el Tesoro de la 
Península ni recaer aquí sobre los tene
dores, so pena de mermar la riqueza pú
blica y de causar quiebras y ruinas, hay 
que agregarlos á los 16 millones de deuda, 
elevando esta á 22 millones de pesos. ¡Bo
nita situación!

En otro artículo continuaremos.

REGLAMENTO DE COMUNICACIONES
MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICION.

r SEÑORA: Si en todos los cuerpos organizados 
diversos centros que constituyen la 

Administración pública es de necesidad absoluta 
la existencia de un reglamento que preceptúe 
los deberes, deslinde las atribuciones y defina 
los derechos de los funcionarios que los forman, 
es indudable que tal necesidad, adquiere mayor 
importancia cuando, como en la ocasión presen
te, se trata de un organismo administrativo á 
la par que técnico, y que está destinado á de
sempeñar servicios de índole tan delicada y es
pecial como los de Correos y Telégrafos.

Ante esta suprema necesidad se ha creído el 
Ministro que suscribe en el deber de dedicar toda 
su actividad á la formación del reglamento or
ganico del Cuerpo de Comunicaciones de la isla 
de Cuba, sin violentar por ésto los trámites le
gales ni prescindir de informe ninguno, porque, 
si bien es cierto que urge dictar dicho regla
mento, también lo es que debe armonizarse la 
rapidez con la prudencia, para que pueda su doc
trina legal plantearse, nó solo sin detrimento de 
derecho alguno, si no, por el contrario, con be
neficio de todos los legítimamente adquiridos v 
como garantía de los que puedan adquirirse en 
lo futuro.

Grato es poder manifestar á V. M. que el 
reglamento orgánico à que se refiere el presente 
decreto, responde en su esencia á cuanto han 
informado los Centros consultivos de la isla de 
Cuba, se cine por completo al dictámen emitido 
por el Consejo de Estado en pleno, y está cal
cado en las bases primordiales del que rige para 
el Cuerpo de Telégrafos de la Peninsula, y por 
esta razon, sólo encierra su articulado aquellas 
vanantes que exigen las condiciones especiales 
de nuestras provincias ultramarinas, tanto bajo 
el punto de vista administrativo como político.

lienden las citadas variantes á robustecer la 
Autoridad de los Gobernadores generales de las 
Islas á fin de que en calidad de supremos re
presentantes del Gobierno de V. M. puedan en 
todos niomentos, y con especialidad en los que 
á su juicio revistan carácter excepcional, ejercer 
la debida intervención por medio de sus dele
gados en servicios de tal importancia, y se diri- 

modificaciones de las aceptadas por 
el Consejo de Estado á garantizar y elevar las 
consideraciones á que tienen legítimo derecho 
aquellos funcionarios del Cuerpo de Telégrafos 
de la Península que sean destinados á prestar 
sus servicios a las provincias de Ultraniar con 
arreglo al decreto de 6 de febrero de 1874 con
sideraciones que, por otra parte, no amenguan 
las que corresponden á los funcionarios de otra 
procedencia que en las mismas provincias cum
plen sus deberes c m rigurosa subordinación y 
dedican á la Administración pública su saber v 
su trabajo.

Es motivo de satisfacción para el Ministro que 
suscribe fijar en este reglamento, de acuerdo con 
el Consejo de Estado, las atribuciones de la nueva 
Sección técnica de los funcionarios de Teléora- 
foe creada por Real decreto de 3 de enero*’ul- 
iimo, ó sea la Sección de los Ingenieros electri
cistas, llamada, sin duda alguna, á ser en no 
lejano plazo, en Ultramar, símbolo de los ele
mentos científicos que encierra el citado Cuerpo 
y guia de los inodernos progresos de la ciencia 
de la electricidad; serán los funcionarios que la 
formen los trasniitidores del movimiento evo- 

ciencia, cuyas aplicaciones, por 
virtud de lo dispuesto en los articulos l.o y 2.o 
del reglamento, deberán estar bajo la inspección 
y vigilancia de los funcionarios de Telégrafos 
para que de esta suerte constituyan éstos la emi
gración del saber y del honor pátrio, bajo el 
punto de vista telegráfico, emigración precisa y 
urgente en este como en todos los ramos ad
ministrativos y facultativos, para dignificar en 
breve, al amparo de la ciencia, nuestra Admi
nistración colonial.

Se conceden por este reglamento al personal 
insular las ventajas de que hoy gozan los fun
cionarios del Cuerpo de Telégrafos de la Penín
sula por lo que respecta á licencias y otros ex
tremos de índole análoga, en primer término por 

y.®^^ segundo porque así lo demanda 
la política asimiladora del Gobierno de V M
X Ministro que suscribe proponiendo 
á V. M. la conveniencia de que este reglamento 

extensivo à las islas de Puerto Rico y 
r ilipinas, toda vez que el servicio de comunica
ciones de las mismas se halla sujeto á idénticas 
bases ,que el de la isla de Cuba, por cuyo 
Uto unloamente sera preciso adoptar, íespuM 

de oídos los Centros consultivos de aquellas islas, 
algunas modificaciones de forma, pero no de fondo

Interin no se resuelven estas modificaciones, no 
tendra este Reglamento en Puerto Rico y Fili
pinas carácter definitivo y si únicamente el de 
provisional, medida de previsora prudencia que 
responde a lo informado por el Gonsejo de Estado,

segura, por lo menos remota pro- 
Daniiiuad de que puedan aquellas ser precisas v 
de conveniente planteamiento.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á la con
sideración de V. M. el adjunto proyecto de de- 
CiGlO.

Madrid, 22 de Marzo de 1890.
SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M.,
Manuel Becerra.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuer
do con el Gonsejo de Ministros, de conformidad 
con lo informado por el Gonsejo de Estado en 
pleno;
, En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey don 
Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino.

Vengo en decretar lo siguiente.
Articulo 1.0 Queda aprobado el adjunto re

glamento orgánico dei Cuerpo de Comunicaciones 
Tní Cuba, y autorizado el Ministro de

ponerlo en vigor desde luego.
Art. 2.0 Quedan derogadas todas las disposi

ciones que se opongan á las que contiene dicho 
reglamento.

Art. 3.0 Se hace extensivo, con carácter pro
visional, el citado reglamento á las islas de 
l uerto-Rico y Filipinas. Por los Gobernadores 
generales de estas islas se propondrán al Minis-

.ú® Ultramar, en el plazo de tres meses, las 
modificaciones que exijan las circunstancias es
peciales de las citadas provincias, las cuales se
rán resueltas, despues de oido el Gonsejo de Es
tado en pleno.

Art. 4.0 Una vez resueltas las modificaciones 
que propongan dichos Gobernadores generales, 
se dara carácter definitivo al reglamento or
gánico de los Cuerpos de Comunicaciones en 
Puerto-Rico y Filipinas.

Dado en Palacio á veintidós de marzo de mil 
ochocientos noventa.

T?i- AT' • 4 , TT,x Maria Cristina.El Ministro de Ultramar.
Manuel Becerra.

REGLAMENTO ORGANICO
DEL CUERPO DE COMUNICACIONES DE LA ISLA DE 

CUBA.

CAPITULO PRIMERO
Objeto del Cuerpo.

Articulo 1.0 Estará á cargo del Cuerpo de Co
municaciones' el estudio, construcción y servicio 

telegráficas, inspección de cables, 
telefonos y demás aplicaciones de la electricidad 
que el Gobierno le encomiende, asi como todos 
los servicios postales de mar y tierra corres
pondientes á la isla de Cuba.

Art. 2.0 Estarán también bajo su inspección 
y vigilancia todas las explotaciones electricas 
pertenecientes á empresas ó particulares, cons
tituidas con arreglo à la legislación vigente.

GAPITULO II
Dependencia y organización del Cuerpo.

Art. 3.0 El Gobernador general de la Isla es 
el Jefe superior del Guerpo de Gomunicaciones, 
cuyo Guerpo dependerá inmediatamente del Ad
ministrador general.

Art. 4.0 Para atender al servicio de las lineas 
telegráficas y á los servicios postales, habrá: 
la Administración general, encargada de la ad
ministración y dirección del Guerpo; la Inter
vención general; la Sección de Ingenieros eléc- 
tricistas, á cuyo cargo estará la parte técnica 
de los servicios; Gentros de Gomunicaciones en
cargados del servicio y administración de cada 
provincia,, que se denominarán «Administraciones 
principales»; Inspección de cables y telefones y 
Admiuistiaciones subalternas que cuiden del ser
vicio en su localidad.

Art. 5.0 El personal de Gomunicaciones de la 
isla de Guba, será formado por mitad en todas 
sus clases, desde la de Oficial primero de esta
ción hasta la de Director de Sección de segunda 
clase, por los individuos del Guerpo de Telégra
fos de la Peninsula que pasan á continuar sus 
servicios á las mismas, con arreglo al decreto 
del Poder Ejecutivo de 6 de febrero de 1874 y 
bases que al mismo se acompañan, en cuanto 
no se opongan á las consignadas en el presente 
reglamento, y por los individuos del ramo de 
Telégrafos de las islas de las clases respectivas.

Art. 6.0 El Gobierno de S. M. podrá, en aque
llos casos que por lo excepcionales j uzgue opor
tunos, designar para sustituir al Administrador 
general de Gomunicaciones, al funcionario de la 
Administración ó persona que crea más conve
niente.

También podrán hacer esta designación por 
motivos análogos y de reconocida urgencia y gra
vedad los Gouernadores generales, pero dando 
cuenta inmediata al Ministerio de Ultramar para 
los efectos que procedan.

ArU 7.0 El cargo de Administrador general 
reunirá á la vez el de Inspector general de Te
légrafos, y será desempeñado por un funcionario 
del Guerpo de la Peninsula, de categoria y clase 
correspondiente, con todas las atribuciones que 
le concedan los reglamentos.

Art. 8.0 Los cargos de Interventor general. 
Administrador principal de la Habana y segundo 
Jefe de la Gentral, serán ocupados por este ór
den por los Jefes más antiguos en su empleo 
de las categorias que les están asignadas. Asi
mismo las Administraciones principales de las 
demás provincias y Administraciones subalternas, 
según su importancia jerárquica ó de servicio, 
serán siempre desempeñadas por los individuos 
más antiguos de las ciases que les están desig
nadas.

Los cargos de Inspector de cables y teléfonos 
serán desempeñados por los Ingenieros electri
cistas.

Todos los demás destinos de la Administración 
general y de la Gentral, serán servidos por mi
tad, entre individuos de ambas procedencias de 
las clases correspondientes, siempre que sea po
sible y haya personal suficiente.

Art. 9.0 El Guerpo de Gomunicaciones se com
pondrá de las clases siguientes:

Directores de Sección de segunda.
Directores de Sección de tercera.
Ingenieros electricistas.
Subdirectores de primera.
Subdirectores de segunda.
Jefes de Estación.
Oficiales primeros.
Oficiales segundos.
Telegrafistas primeros.
Telegrafistas segundos.
Aspirantes primeros.
Aspirantes segundos.
Las categorias administrativas serán las que 

designa el Real decreto de 29 de febrero de 1876
Persona^ de vigilancia de las lineas y desem

peño del servicio mecánico de las
Estaciones.

Gonserjes.
Geladores.
Ordenanzas.
Art. 10. Anualmente en los presupuestos se 

fijara el personal de todas clases que se consi
dere necesario para cubrir el servicio, debiendo 
quedar siempre igual número de cada clase de una 
y otra procedencia, publicándose y circulándose 
al efecto los escalafones.

Art. 11. Dentro de los respectivos servicios á 
que esté asignado el personal, el más antiguo en 
su empleo dentro de cada clase, será el Jefe res
ponsable á quien los demás prestarán obediencia, 
cualquiera que sea su procedencia, pero en igual
dad de fechas, el de la Peninsula se hará cargo 
del mismo.

GAPITULO III
Del Gobernador general

Art. 12. Gorresponde al Gobernador general 
de la isla:

1 .0 Gonsultar al Ministerio de Ultramar todos 
los asuntos que hayan de resolverse de Real 
órden, proponiendo sobre ellos lo que juzgue 
conveniente.

2 .0 Distribuir el personal del Guerpo como lo 
exija el buen servicio y á propuesta del Ad
ministrador general del mismo.

3 .0 Proponer al Ministerio para su ingreso, 
ascensos y bajas al personal de Real nombra
miento de la isla con arreglo á las disposiciones 
contenidas en este reglamento.

4 .0 Nombrar ©1 personal que no sea de Real 

noinbramiento en las vacantes ijue ocurran por 
bajas ó defunción en las escalas con arreglo à 
este reglamento.

5 .0 Elevar al Ministerio de Ultramar debi
damente informadas las solicitudes sobre jubila
ciones, ascensos y demás incidentes que ocurran 
a los individuos del Cuerpo en su carréra

6 .0 Conceder licencias temporales á los 'indi
viduos de las diferentes clases, según las dispo
siciones vigentes.

con justificada causa, probada en 
expediente instruido al efecto, á los subalternos

^onibramiento corresponda à su autoridad.
8 .0 Suspender de empleo y sueldo á todos los 

wncionarios del Cuerpo de Comunicaciones de 
Real nombramiento, dando cuenta al Ministro de 
Ultramar para su superior resolución.

. Eí*hpoúer al Ministerio de Ultramar para 
su jubilación á los individuos del Cuerpo que 
no habiendo cumplido la edad reglamentaria es- 
ten imposibilitados para prestar el servicio de 
su clase.

CAPITULO IV
De la Junta de Obras públicas como consul

tiva del Cuerpo de Telégrafos.
Art. 13. Guando en la Junta consultiva de 

Obras publicas se trate de asuntos perlenecien-
n Gomunicaciones, desempeñarán

A^j funciones de Ponentes con voz y voto 
el Administrador general de Comunicaciones ó 
el Ingeniero electricista que aquella Junta de
signe.

Art. 14. Pertenecerán á esta Junta, como Vo
cales, los Ingenieros electricistas que presten sus 
servicios en la Habana.

Art. 15. Se someterán á informe de la Junta:
1 .0 Los reglanaentos é instrucciones para la 

ejecución del servicio, para estudios é información 
de proyectos y presupuestos de lineas.

2 .0 Los expedientes que se instruyan sobre 
reparación de los funcionarios del Cuerpo, de 
Real nombramiento, con motivo de las faltas que 
cometen en el servicio, siempre que no se re
fieran á acciones ú omisiones penadas por las 
leyes, en cuyo caso se procederá con arreglo á 
lo establecido-para los demás funcionarios déla 
Administración.

3 .0 Todos los asuntos que determinen los re
glamentos, decretos y disposiciones vigentes.

También podrá ser oida la Junta acerca de todos 
los demas asuntos en que el Gobierno estime con
veniente su informe.

CAPITULO V
Del Administrador general

Art. 16. Corresponde al Administrador general:
1 .0 Dirigir, conforme á reglamento, y dentro 

de los limites del presupuesto, el servicio del 
Cuerpo,

2 .0 Formar el presupuesto general de gastos 
y su distribución.

3 .0 Ordenar los servicios extraordinarios que 
crea convenientes.

4 .0 Proponer al Gobernador general la distri
bución del personal conforme lo exija el buen ser
vicio, y en armonía con los reglamentos.

L Rfoponer al Gobernador general el nombra
miento del personal que no sea de Real órden.

6 .0 Suspender provisionalmente de empleo y 
sueldo, cuando el caso lo requiera, á todos los 
funcionarios del Cuerpo, dando cuenta al Gober
nador general.

7 .0 Elevar á la resolución del Gobernador ge
neral, debidamente informados, todos los expe
dientes relativos al Cuerpo.

8 .0 Proponer el nombramiento, en comisión, 
de los funcionarios de todas clases para servicios 
extraordinarios.

(Se concluirá.)

VARIEDADES
MANILA AL VUELO

PROBLEMA.
, Voy á someter uno, con la riqueza agrícola 
itihiúamente conexionado, á la alta competencia 
e inteligencia científica de dos cuerpos faculta
tivos: el que de la naturaleza brava cuida, en 
estas regiones, y el que estudia la vida vegetal

relaciones con las necesidades y con las 
industrias humanas.

La cosa lo merece, y por lo ménos, merece, 
1^^ entender humilde, los honores de un vuelo 
s- bosques bravos, á orillas de esas 

vertientes donde las energías del subsuelo pare
cen decir á las nubes: «allá voy,» y hasta las 
nubes levantan copas formidables, otras energías 
mas modestas y comedidas, pueblan de arbustos 
mediocres, claros y diseminados, y de extensas al
fombras de coqon, espacios considerables.
K vecinos estos bosquecillos y estas praderas 
habitnalmente, de aldeas y cabeceras, visitas y 
oahais sueltos, y de esos vegetales de cortos 
alcances, cortan los vecinos la escasa leña que 
reclaman la morisqueta y la prensa para la ca-

y esos prados apacientan sus carabaos y 
cabafios, y en ellos cortan el material, hermano 
del hierro galvanizado y la teja, para la defensa 
del tugurio contra collas y báguios.

Pero de aquí precisamente arranca el mal y 
este es el primero y fundamental dato del pro-

®l,^6nte del rumiante indígena 
y el bolo del jndigena vecino, el cogonal sufre

^^^é'^inos y descuidos, esa agreste al
fombra, y luego sucede, que por encima de esos 
rasguños^ pasan volando el cuervo y paniuue v 
otros animales frugívoros, los cuales, muy in- 

dejan caer sus deyecciones, que 
rL ? las que atrapan un dedo de 
tierra libre de la gramínea dominadora de estos 
llanos y laderas, arraiga y prospera, en forma 

guayaba, indigesta á los ácidos 
gástricos del ave y el murciélago, hasta conver
tirse bien pronto en copudo arousto, cuyas ra
mas, proyectando oscura sombra, quitan ai suelo 
luz y niie, y extienden en torno la muerte de 
los vegetales inferiores.

Y de esta suerte, la pradera del cogonal se 
convierte en bosque bajo, espeso y enmarañado, 
y el carabao que hace dos años allí pastaba á 
sus anchas, sucumbe de hambre ó tiene que 
volverse a la vivienda triste y cabizbajo, como 

u hemos hecho? ¿Qué 
delito hemos cometido para sufrir castigo ambos; 
yo el ayuno de aquellas ricas gramíneas, y tú 

de mis sabrosas carnes, manjar de 
cahipusanes y pintacasisi»

habéis hecho una cosa muy sencilla, ó 
habéis dejado que se cumpla una ley muy na
tural, la cual os trae á los dos una permutación 
de consecuencias funestas. Y ved la cadena que 
habéis eslabonado entre todos. Tú, carabao, has 
devorado esa yerba sin cuidarte para nada de 
esa rotación indispensable, que aún con la ve
getación expontánea es de absoluta necesidad. 
No has dejado que el pasto de hoy se reponga 
de los destrozos de ayer, y dando tu mano (ó 
f? P4^ cuervo y al murcielpgo, has dejado 
la íertil tierra descubierta, y dispuesta á reci
bir la semilla. Y la semilla, al entrar sin resis
tencia en el vehículo aéreo del ave, se dejó 
llevar, del guayabal incipiente de unas leguas mas 
ana, al semillero preparado aquí, y sigue asi, 
ese engranaje de ruedas, que à un trabajo efec
tivo convergen; de pequeñas causas que á un 
resultado de bulto conspiran, hasta llegar al re
sultado fatal de la ruina de estos pastos y la 
ruina de esta ganadería.

^.1? “^’^ós en su forma actual, en éste estado 
tradicional y casi prehistórico, del animal her
bívoro, al cual se abandona á si mismo, y allá 
se va por esos campos, en las largas épocas anua
les que separan una de otra cosecha, buscando 
el aliniento a su antojo.

Y siguiendo este fatal camino, se vé llegar 
lucha entablada entre el 

el primero logre definitivo 
sabanas que cubre la gramínea, 
extensos bosques del arbusto

■■■¿Y remedio de este mal?—me diréis. 
preguntó á aquellos cuerpos fa- 

nul dA competencia invoque al princi- 
renglones; a los doctores y poiití- 

SrS“vége?aL®‘'' ««1»

^“ibaUr al déspota de esta flora, 
nnJiA ® esta botaniea, del cual también 
nîînA hipérbole alguna, que «donde 

plantas no nace yerba;» hay que idear 
dA escollo á la nave 

tantos escollos y tantas dificultades combatida.
Y a mi juicio, el peligro este contra la agri-

filipina, en determinadas regiones por 
determinado límite, con un poco 

de ganadería^^ ’̂^^^ evitaría, y un poco más

Wiculturá, con un poco más de 
? irdSí ganadería, con un poco de cuidado 

En tanto no llegue esto, seguirá por estos 
^pacios dilatados, marco disforme del cuadro 
minusculo de estos cultivos, seguirá esa obra 

pastos naturales, destruc
ción indirecta de esta ganadería, y del animal 

instrumento casi único 
de trabajo, recibiendo por remate grave herida 
esta agricultura y esta producción.

del guayabo, la irrupción del ar- 
desaloja y arrolla toda esta baja vegetación.

ddpiar el guayabo otras invasiones y 
otios desalojamientos de esta etnografía.

Qüioquiap.
B

NOTICIAS
DE LA TARDE DE AYER

INDISPUESTO
Se encuentra el señor Mazzara, que en la 

opera Martha, anunciada para esta noche, tenia 
el papel de Sir Tristan, en el que le reemplazará 
el señor Bocea.

NO HA HABIDO
Por causas ajenas á la voluntad del Tribunal 

nombrado al efecto, no se han celebrado hoy 
los exámenes del primer ejercicio de los alum
nos que solicitan ingresar en la clase de as
pirantes del cuerpo de Telégrafos, debiendo 
tener lugar éstos mañana por la mañana.

QUILEZ
K y media de esta mañana, á la 
bajada del Puente de España, en dirección á la 
Escolta, se rompió un quilez propiedad del señor 
Pacheco, interrumpiendo por algún tiempo la 
circulación de los demás carruajes; pero, afor
tunadamente, no hubo que lamentar nada desa
gradable para las personas que lo ocupaban.

CONCIERTO
A pesar de las indicaciones de la Prensa, 

parece ser que la Sociedad Santa Cecilia no 
desiste de celebrar el jueves próximo, el anun
ciado concierto en los salones del Ünion-Glub.

Unicamente se ha alterado el programa, que, 
según acuerdo de última hora, será el siguiente:
~ ^^^-"“pá-vatina op. 49.—Violin y Piano (se
ñor Gloria.)

Delange.—Vals brillante.—Piano (señorita 
Galvez.)

Manzaneque.—Música.—Trabajo literario (se
ñor Manzaneque.)

Mariani.—Zn morte di una cara creatura.— 
Romanza (Sr. Gascarosa.)

Chopin.—a. Polanesa.—Piano (Sr. Serrao.)
Leo.—&. Anetta (siglo XVIII).—Piano (señor 

Serrao.)
Raff.—c. La Fileuse.—Piano (Sr. Serrao.)
Al finalizar el concierto, la afinada orquesta 

V -1 Gonchú ejecutará algunos preciosos 
bailables.

PRESUPUESTOS
Con atento B. L. M. del Exorno. Sr. laten- 

dente general de Hacienda, nemes recibido 
un ejemplar de los presupuestos de ingresos 
y gastos de la sección 6.^ «Marina», que em
pezaron á regir en l.° del mes actual.

Damos las gracias al señor Fernandez Peral 
por su atención.

PARTE
El Observatorio ha dado á las 11 y 45 mi

nutos el siguiente parte:
«Los barómetros bajos: la depresión que se 

acentúa hacia S. S. E. no es temible por 
ahora; vientos variables con chubascos.»

SE ESPERA

Marqués del
De manana a pasado es esperado en nues

tro puerto el aviso de guerra 
Duero.

ENFERMA
Es posible que esta noche no 

carse en el teatro de Tondo la
pueda verifi-

. — ----------- anunciada re
presentación de Martha, pues, según nuestras 
noticias, se halla bastante delicada de salud la 
señora Springer, á pesar de lo cual abandonó 
ayer el lecho para asistir al ensayo, debido 
a lo cual, hoy se encuentra algo empeorada 
de su dolencia.

MONTES
. la Dirección general de Administración 

civil, á propuesta de la Inspección del ramo, se 
han dictado las resoluciones siguientes:

Goncediendo corte de maderas gratuito al 
cura párroco de Maasin (Iloilo), y al capellán de 
San Antonio, Isla de Alabat, pueblo de Tayabas.

—Idem id. ordinaria, á Antonio delaGiuz, 
Morong; Antonio Villanueva, Samar; GlaroGhu- 
Sebio, Leyte; Cecilio Martinez, Romblon; Do
mingo Hombría, Leyte; Eugenio Ocampo, Ca
marines Sur; Espidió Ramirez, Isabela; Esta
nislao Yoingio, Zambales; José María Urisan- 
di, Albay;. Joaquin Gampomanes, Leyte; Leon
cio Alberto, Cavite; Ladislao Donato, llocos 
Sur; Luis Flores, Samar; Manuel Saténico, 
Bataan y Zambales; Matías Parma, Leyte; Mar
cos Sancuaco, Nueva Ecija, Pampanga y Tar- 
lac; Manuel Fulgado, Morong; Primitivo For
moso, Morong; Raimundo Querol, llocos Sur; 
Rufo Matuquinas, Leyte; Saturnino Zamora 
id.; Tomás Malin, llocos Norte.

—Id. títulos de propiedad de terrenos, á doña 
Basilia Trinidad, en Dingras (llocos Norte), y 
don Tomás Mendoza, en San Miguel de Ma- 
yumo (Bulacan).

—Adjudicando por composición gratuita y 
onerosa á doña Susana Basco los terrenos 
que posee en Tiyi (Albay); por composición 
onerosa, a don Dionisio Templado, los que 
posee en el mismo pueblo; por composición 
gratuita, a don Andrés Figueroa, don Maximo 
Lareza y don Enrique López, los que poseen 
en Sorsogon (Albay); á don Estanislao Dacumo, 
y don Antonio de Vera, los que poseen en la 
misma provincia, y á don Eduardo Gallego, en 
Bulan, de id.

--Disponiendo se autorice al Gobernador de 
Albay para que firme los títulos de propie
dad que estén fechados antes de la época de 
mando, si bien anteponiendo una nota que se 
le indica.

—Oficio al Gobernador de la Laguna, comu
nicándole el superior acuerdo de 28 de febrero 
último por el que desestima la instancia del 
Gobernadorcillo de Galumba en solicitud de 
legua comunal.

—Id. al Gobernador de Pangasinan comu
nicando otro superior acuerdo de igual fecha, 
por el que se resuelve se dé por terminado 
el expediente sobre legua comunal del pue
blo de San Gárlos.

VISTA
En la sala de lo civil de esta Audiencia te

rritorial, se vieron esta mañana los autos ejecuti
vos seguidos en el Juzgado del distrito de Intra
muros por don J. M. de V. contra don A. G. k 
y don J. A., sobre cantidades de pe sos,
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RECONOCIMIENTO
Se ha dispuesto por la Autoridad correspon

diente, que dos señores médicos reconozcan 
á don Pedro Zamora y Aragonés, Juez de pri
mera instancia de la provincia de Camarines 
Sur, que solicita anticipo de licencia por en
fermo para la Península.

COMISION
El viérnes próximo se reunirá la encargada 

para examinar á las jóvenes que han solici
tado someterse al de maestras de Instrucción
primaria.

INHUMACIONES
Desde las ocho de la mañana de ayer á igual 

hora hoy, se han veriflcado 16 inhumaciones 
en los diferentes cementerios del radio muni-
cipal.

ELECCIONES
He aquí el resultado de las verificadas para 

Gobernadorcillos:
Muntinlupa.

Ler lugar.—Don Rufino Bautista.
2 .0 idem.—Don Tomás Rayos.
3 .er idem.—El Gobernadorcillo actual.

Lilao.
l .er lugar.—Don Severino Pascual.
2 .0 idem.—Don Eliseo Reyes.
3 .er idem.—El Gobernadorcillo actual.

San Pedro Macati.
l.er lugar.—Don Feliciano Maysaysay.
2 .0 idem.—Don Juan Leiva.
3 .er idem.—El Gobernadorcillo actual.

Santa Ana
l.er lugar.—Don Joaquin Buenviaje.
2 .0 idem.—Don Mariano Liborio.
3 .er idem.—El Gobernadorcillo actual.

A SU DESTINO
En el vapor Antonio Muñoz embarcarán 

mañana nuestros amigos los Sres. Valdés y 
Bascaran, Gobernador y Secretario del Go
bierno civil de Albay, respectivamente.

FLORES DE MAYO
Desde mañana, 30 de abril, al dia l.° de ju

nio, se celebrarán en la Iglesia de San Igna
cio solemnes cultos dedicados á la Madre de 
Jesús.

Todas las tardes, al toque de oraciones y des
pues de un repique, se empezará con un canto 
de invitación a los fieles, despues del cual se 
rezará el Santo Rosario y cantará la Letanía, 
celebrándose á seguida los ejercicios propios 
del dia é indicación de la fior del siguiente y 
sermon, que dirá un P. Jesuíta, terminando con 
un canto á la Santísima Virgen María.

Los sábados y domingos se cantará, además, 
la Salve, y el l.° de junio habrá á las seis de 
la mañana Comunión general y por la tarde 
solemne función de despedida.

Seguramente se verá el templo de San Ig
nacio concurridísimo durante los citados dias.

SERVICIOS PÚBLICOS

Cid ....
Hulano. . .
Vencejo . .
Camelo. . .
Líquido. . .

» Gavito (don Manuel.

»
Wuite.
Ordoñez.

» Gavito (don Manuel.) 
» Ashton.

El premio de Albay.
l .er premio $ 150 y 2(3 partes de las inscrip- 

ciones._
2 .° id. $ 50 y 1|3 id. de las id.
3 .° id. $50.—Distanciai 1 [4 milla.

Caballos. 
Caracolillo.................. 
Fluido.......................  
Editor.......................  
Bilbao.......................  
Teruel.......................

El premio de

i.er premio 125.—‘ 
Distancia 1 li4 milla.

Caballos.
Tiburon.................
Tag. . . . . .
Calesero ....
Valerio..................

Por el Excmo. Sr. Director general de Ad
ministración civil, se han dictado las siguientes 
resoluciones;

—Disponiendo que el 7 de junio próximo se 
saque á subasta el arriendo del servicio del pri
mer grupo de mercados de Tarlac, y el de los 
de Zambales.

—Disponiendo que el mismo dia 7 de junio, 
se celebren los siguentes conciertos:

—Para arriendo de la matanza de reses de 
Qalamianes.

—Idem id. de la matanza de reses del pri
mero y segundo grupos de Zambales.

—Idem id. de la matanza de reses de Mas- 
bate y Ticao.

—Idem id. de la matanza de reses del pri
mero y segundo grupos de llocos Sur.

—Idem id. de los mercados públicos de Ca
gayan.

—Idem id. del servicio de mercados corres
pondiente á los grupos segundo y tercero de 
Bulacan.

—Idem id. de la matanza de reses corres
pondientes al grupo tercero de la provincia 
de Cebú.

—Disponiendo que en el dia anteriormente 
citado se celebre la subasta del arriendo del 
sello y resello de Isabela de Luzon.

—Idem id. del arriendo del impuesto de 
carruajes, carros y caballos de Gápiz.

HECHO HERÓlCO

Ginetes.
Sr. Garchitorena.

■2.°

»
»

Ashton.
Ordonez.

» Gavito (don José.)
» Macleod.
Camarines. 

id. $ 25.

Ginetes.
. Sr. Ashton.

» Irureta Goyena.
» Gavito (don José.)
» Macleod.

El premio de resistencia.

Esta carrera tendrá que permutarse por 
otra, por no haber inscrito hasta la fecha ca
ballo alguno.

Mañana daremos á conocer las correspon
dientes al segundo dia.

COMISION
En la Junta de Jefes de los cuerpos de esta 

guarnición, celebrada esta mañana en la Su- 
binspeccion de las Armas generales, se nom
bró una comisión, compuesta de los señores co
roneles Gutierrez Soto, Elola y Hore, para que 
presenten el modelo de cubre-cabezas que ha 
de sustituir al capacete que hoy usan las 
fuerzas del Ejército.

QUEJAS
Nos las dá un vecino del barrio de Tanque 

(Paco), de que existen por allá muchos deso
cupados que, eludiendo la activa vigilancia de 
que son objeto, se entretienen en jugar á la 
lotería.

Debe, pues, castigárseles con mano fuerte, 
para impedir que molesten al vecindario.

DIRECCION CIVIL
Por dicho centro se han adoptado hoy las 

siguientes resoluciones, que un colega, deseoso 
siempre de ir á la vanguardia, publicó el 
domingo;

Admitiendo la renuncia que hace doña Mar
ciana Alcántara, del cargo de maestra propie
taria de la escuela de Apalit (Pampanga).

—Desestimando la instancia de don Manuel 
Labora, maestro de Calaban, en Camarines Sur, 
que solicita ascenso.

—Nombrando à don Juan Bello y Vergara 
maestro sustituto del pueblo de Ling-ey, del 
distrito de Lepanto.

—Admitiendo la renuncia que hace don Mar
tin Masa del. cargo de maestro sustituto de la 
cabecera de Antique.

—Concediendo ocho meses de licencia para 
la Península á don Pedro Serrano, maestro de 
la segunda escuela de niños del arrabal de Bi- 
nondo de esta Capital.

—Nombrando á don Braulio Navarro maes
tro propietario de la escuela de Daraga (Albay).

—Expidiendo título de Perito tasador de 
terrenos del Estado á favor de D. León Cillas 
y Reyes.

PASAJEROS

Dias pasados dimos cuenta á nuestros lec
tores de un encuentro habido entre la fuerza 
del Tercio n.° 21 de la Guardia civil y una par
tida de malhechores.

Ya entonces dijimos que un sargento (hoy 
sabemos que se llama Francés) había soste
nido él solo, estando herido, ruda lucha con 
numeroso grupo de malhechores (unos 50), dando 
muerte á varios de estos.

Hoy añadimos que noticias últimamente re
cibidas, pintan el hecho con tales caractères 
de heroicidad, que el sargento en cuestión 
ha presentado instancia solicitando se le con
ceda la cruz laureada de San Fernando, se
gún telegrama recibido por el Excmo. Señor 
Subinspector de las Armas generales, del jefe 
accidental del Tercio.

Mucho celebraremos que del juicio contra
dictorio salga airoso el solicitante, y que su 
conducta sirva de estímulo á cuantos visten 
01 uniforme de la Guardia civil.

PUENTE
. Por la Ordenación de pagos de la Dirección 

ciyil,_ se ha oficiado á la Inspección de Obras 
públicas, poniendo á su disposición las can
tidades que necesite para proceder á la cons
trucción del puente que ha de enlazar Arroce
ros con Santa Cruz, según el proyecto del in
geniero señor Cologan, aprobado por el Go
bierno de S. M.

Suponemos que las obras se llevarán á cabo 
inmediatamente, vencido como está el único obs
táculo que á ello se oponía, y siendo como es 
de absoluta urgencia la construcción de dicho 
puente.

CARRERAS DE CABALLOS
Prometen estar muy animadas las que se 

van á celebrar en los dias 2, 3 y 4 del pró
ximo mes.

La Tribuna de los Jueces, antes colocada al 
lado de la de la Prensa, se ha trasladado al 
otro lado de la pista.

A continuación damos una relación de los 
caballos y ginetes que habrán de montarlos 
en las carreras del primer dia.

El premio de San Juan*
Premio $ 100.—Distancia 3i4 milla.

Ca ballos. Ginetes.
£2^,9......................  Sr. Macleod.
Perlin . . . 
Granate . . 
Rag. . . . 
Bobtail. . , 
Giroflé. . . 
Nulo. . .

»
»
»
»
»

Garchitorena.
Gavito (don José.) 
Irureta Goyena. 
Ordoñez.
White.
Ashton.

que se le torciese el pié izquierdo, ocasionán
dole esto una dislocación en el tobillo.

Gomo el accidente impedía al señor Gruppe 
andar, entró en casa de los señores Ricart, So
ler y comp., quienes estuvieron solícitos con 
aquel, poniendo á su disposición un coche para 
que lo condujera á su domicilio.

El señor Gruppe, suponiendo que el médico 
señor Mascuñana se hallaría en dicha hora 
en su establecimientu sucursal, acercóse á éste, 
donde efectivamente se encontraba aquel fa
cultativo, quien acompañó al paciente a su do
micilio admnistrándole las primeras medicinas.

Poco despues fué llamado el Dr. Trelles, 
médico de la casa, que despues de obser
var la luxación y recetar, manifestó que por 
de pronto no había que hacer más que es
perar y que más tarde podría venirse en co
nocimiento del procedimiento que debiera adop
tarse para la total cura de la citada luxación.

Sentimos el accidente, y deseamos al señor 
Gruppe un rápido restamecimiento.

Como la Prensa debe hacerse eco de cuanto 
contribuya á corregir ó evitar abusos de 
cualquier clase que sean, no vacilamos hoy en 
tributar nuestro más sincero elogio al Ca
pitan del Puerto, señor Jácome, que entre otras 
medidas qué demuestran su celo en el desem
peño de su cargo, sabemos ha logrado ex
tirpar la deplorable explotación de que venían 
siendo víctimas algunos marineros de buques 
mercantes, por parte de algunos que les propor
cionaban colocaciones cuando se hallaban va
cantes.

.Si merece plácemes todo el que se dedica 
á cortar punibles abusos, mucho más los me
rece cuando se trata de dar protección al desva
lido y menesteroso.

Nosotros se los damos al señor Jácome, fe
licitándole por el buen éxito de su actividad 
y de sus excelentes deseos.

Llegaron.
Por el vapor Serantes, de Gubat:—varios á 

proa.
Salieron.
—Por el vapor Salvadora, hoy, para Hollo;— 

varios individuos á proa.
—Por el vapor Luzon, hoy, para Tacloban y Bo- 

rongan:—D. Eugenio Dasa, y once individuos á 
proa.

SALIDA DE BUQUES
Para mañana.
Don Juan.—Para Hong-kong.—G. F. L. Roocas.
Ta AL.—Para Masbate, Nueva-Gáceres y Daet.— 

G. F. L. Roxas.
HERMiMiA.-TPara Palanoc, Gubat, Lagonoy, 

Nueva Gáceres y Daet.—G. Aldecoa y Comp.
Antonio Muñoz.—Para Gubat, Legaspi y Ta

baco.—G. Muñoz hermanos.

DE HOY

Hoy celebrará una conferencia con el Ex
celentísimo Sr. Gobernador Civil el represen- 

compañía British Electrical En- 
para tratar de la instalación del 
eléctrico en Manila.

tante de la 
gineering, 
alumbrado

Sabemos que en el primer correo que lle
gue de Singapore vendra á Manila la Mon
taña Rusa, precediéndose incontenenti á su 
instalación.

El premio de la Dirección General de Ad 
ministracion civil. Para Novatos.

$ 250.-2.° S 50 ofrecido por el
Manila Jockey-Club.—Distancia, 1 1 ¡4 milla.

Caballos. 
Gazapo. . . 
Tolaoo . . .

Ginetes.
. . Sr. Garchitorena.
= . » Gavito (don José.)

Damos las gracias al señor Administrador 
de la Compañía Transatlántica, por el ejemplar 
que se ha servido remitirnos, del curiosísimo 
folleto titulado El Alfonso XIII, en el Rio 
de la Plata,

Ayer debió haber llegado á Odiong la fuerza 
destinada á cubrir el destacamento reciente- 
temente creado en dicho punto, que se halla 
situado entre los pueblos de Odonell y Mo
riones,

La Compañía general de tabacos de Flipi- 
nas ha tenido la bondad de participarnos que 
ayer 29 llegó á Singapore el vapor-correo 
Isla de Luzon, en viaje para Manila.

TEATRO DE TONDO
MARTHA

Para función 24.“ y última de abono, se puso 
anoche en escena la ópera Martha, obteniendo 
una mediana interpretación.

La escasa concurrencia que acudió al teatro, 
aplaudió algunos números de la obra que sa
lieron con mayor acierto.

EFEMÊR1DE

Por carta particular de un pasajero del San 
Ignacio de Loyola, sabemos que dicho vapor 
sufrió una varada en su viaje entre Singapore 
y Colombo, en la proximidad de un faro, y des
pues de tres horas de detención, continuó su 
viaje sin novedad.

En el beneficio de la señora Balzofiore, que 
se celebrará el juéves en Tondo, además de 
la ópera Ernani, se cantarán, según un colega, 
la serenata del primer acto del Barbero de 
Sevilla, que cantará el señor Daddi, y el dúo de 
tenor y barítono, que cantará el mismo con 
eL señor Falciai.

Se halla ligeramente indispuesto nuestro 
querido amigo el abogado señor don José Mo
reno Lacalle.

Deseamos se restablezca en breve.

Nuestro colega El Comercio publicó ayer, 
bajo el título de La manía de las grande
zas, un artículo del periódico El Dia, en que 
se cuentan las aventuras de un pobre de
mente en el Congreso de los Diputados y en 
la Presidencia del Consejo de Ministros,

El señor Neira, á quien dicho artículo se 
refiere, estuvo en Manila hace muchos años, 
granjeándose muchas simpatías por sus exce
lentes condiciones de carácter, y es persona

union una fiesta de placer y celebremos gozosos | 
nuestra pasión ardiente; abandónate en mis brazos. I 

Las sirenas (invisibles).—¡Acercaos á la ori
lla, acercaos á la playa!

Venus (atrayendo á Tannhauser •.—¡Amado mió, 
bien mió! ¿Quieres dejarme?

Tannhauser.—Para tí, para ti sola resonarán 
mis canto^. Tuyo es el fuego que inunda mi co
razón. Quiero ser tu campeón contra el universo 
entero. Pero déjame volver al mundo; aspiro á 
la libertad, á la lucha, aunque nae esperen la 
derrota y la muerte. Déjame partir, ¡oh reina, 
oh diosa!

Venus (con exaltación). — ¡Parte, insensato! 
¡A^ete, ya no te detengo! Buscas la libertad y 
no la encontrarás nunca. Acivilas en la miseria 
y en el oprobio, humillado y desdeñado. Recor
darás con lagrimas en los ojos á la que te 
brindó con tantas horas felices. ¡Huye de mi 
lado! Mi imperio, cerrado para los esclavos, sólo 
se abre para los heroes.

¡Parlo para siempre, adios! ¡Ja
más me volverás á ver!

Venus.—¡Cómo! ¿No volverás? ¡No me hagas 
pagar el supremo consuelo que halle en tus 
brazos, con tus desdenes! Si no volvieres ¡ay! el 
mundo se convertiría en un desierto! ¡Vuelve, 
vuelve á mí! ¡Confía en mi amor!

Tannhauser.—No busco el placer, busco la lu
cha y la muerte.

Venus.—si la muerte huye de tU
Tannhauser.—La encontraré en mi corazón 

y en la penitencia.
Venus.—¡No alcanzarás la salvación más que 

en mí!
Tannhauser.—¡Mí salvación no está en tí; 

está en María! (Venus desaparece).

30 de octubre de 1889.—El Diario de Ma
nila denuncia á la Autoridad, en la sección 
de noticias del periódico, la existencia de un 
monten de escombros, procedente de derri
bos, que se hallaba adosado á la fachada del 
Hospital de San Juan de Dios, que mira á la 
calle de San Francisco.

Tenemos una verdadera satisfacción en re
cordar á nuestros lectores tan feliz aconteci
miento, y al propio tiempo les comunicamos 
que el monton denunciado se halla en el mismo 
sitio, disfrutando de la más cabal salud, y 
siendo agradable entretenimiento -de los que 
por la citada calle discurren.

SUCESOS VARIOS

servicios de la veterana.
Un rata que por el arte de timar se apoderó de 

un reloj de nikel, ha sido remitido al Juzgado de 
Tondo.

—Se ha dado cuenta al Corregimiento de haberse 
fugado un criado de la casa donde servia.

—Tres naturales, un chino y una mujer, que ca
recían de documentos personales, han sido remitidos al 
Gobierno civil.

ORDEN DE LA PLAZA-
Servicio de la plaza para el dia 30 de abril 

de 1890.
Parada y vigilancia, Artillería, y núms. 6.8 y 73.— 

Jefe de dia, el señor coronel de Artillería don Enrique 
Hore.—Imaginaria, otro, de la 1.® % Brigada, don 
Nicolas Jaramillo.—Hospital y provisiones, núm. O, 
l.er capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia 
montada. Artillería.-Paseo de enfermos. Artillería.— 
Música en la Luneta, núm. 73.

D. O. de S. E. el general Gobernador, el teniente 
coronel. Sargento mayor, José García.

PEHiliSULÁ
TANNHAUSER

MUTACION

Taniihauser solo en un hermoso valle, bajo 
el azul cielo. A la derecha, en el fondo, Wart- 
burgo; á la izquierda, y más lejos, Harselberg. 
En el mismo término una imagen de la Virgen. 
Oyense las esquilas de un rebaño.

El pastor.—Gacnla, la llegada del florido mayo.
(Oyese el canto de los peregrinos, que vienen 

del lado de Wartburgo y costean por la derecha 
el largo sendero de la montaña.)

Los peregrinos.—lA ti me dirijo. Señor! ¡Ala
bado sea el dulce nombre de María! Voy á res
catar mis pecados en la augusta fiesta del ju 
bileo. Bendito sea el que permanece fiel á su 
fe. Salvado será por la penitencia y el arropen-, 
ti mien lo.

El pastor.—¡Protéjaos Dios en vuestra pere
grinación à Roma! ¡Tenedme presente en vuestras 
oraciones!

Tannhaiiser (de rodillas).—¡Gloria al Todopo
deroso! ¡Augustos son los milagros de tu gracia! 
¡Cuanto me abruma la carga de mis pecados! 
(Los sollozos ahogan su voz.) Oyese cada vez 
mas lejos el canto de los peregrinos. Del lado 
de Eisenach suenan el doblar de las carnpanas. 
Gallan éstas y suena las trompas. (Salea la es
cena el landgrave seguido de su cortejo.)

Landgrave.—¿Quién es ese tan abstraído en 
su plegaria?

Walther.—Un penitente, sin duda.
Wolfram (aproximándose á Tannhauser y re

conociéndole—¡Es él!
Los cantores y el landgrave.—[BiWíqpQl ¡En

rique! ¿Es esto un sueño?
Walther.—¿Vuelves como amigó ó como ene

migo?
Wolfram.—Inútil pregunta. ¿No veis su hu

milde actitud? ¡Salud, valiente cantor!
Los cantores.—\3al\xá., salud á tí!
Landgrave.—¿Dónde has permanecido en tu 

larga ausencia?
Tannhauser.—He andado errante por comar

cas desconocidas sin encontrar paz ni reposo. 
¡No me interroguéis más! Dejadme partir.

Todos.—No partirás. Quédate entre nosotros.
Tannhauser.—¡Dejadme, por favoi', dejadme!
Wolfram-(colocándose ante Tannhauser y al

zando la voz).—¡Quédate junto á Isabel!
Tannhauser (vivamente emocionado).—¡Isabel! 

¿Eres tú quien pronuncia este nombre que suena 
en mis oidos como un eco del cielo?

Wolfram.—Desde que nos abandonaste, el co- 
- razon de Isabel se cerró á nuestras quejas, y trans
curre triste y silenciosa su vida. Vuelve con nos
otros para dar alegría á la virtuosá doncella.

, Tannhauser (abrazando á Wolfram y á los 
cantores.)—¡Llevadme á su lado! Reconozco el 
mundo y me siento gozoso con la idea de que 
voy á vivir. .

Landgrave y cantores.—Un milagro nos lo 
trae. Resuenen voces de júbilo y salga el canto 
de todos los pechos.

SKEI landgrave suena la trompa de caza; con- 
testánle los cazadores con las suyas y parten 
todos juntos).

misma. Bebe en ella, no con los labios, sino con 
el corazón.

lannhauser (con viveza).—En tu canto, Walt
her, desfiguras el amor. Si fuera lánguido, como 
dices, acabaría el mundo. Para glorificar á Dios, 
alzad la vista á las sublimes alturas, adorad las 
maravillas celestes; pero disfrutad de lo que se 
doblega à vuestro tacto, de lo que es sabroso 
y dulce á los sentidos. Del amor solo conozco 
el goce.

Biterolf (con ímpetu).—¿Quién oye con calma 
tu discurso? Apréstate al combate. El-amor noble 
y puro infunde valor á mi alma. Por él vertería 
hasta la última gota de mi sangre. Lucharé con 
la espada por la virtud de las mujeres.

Los oyentes.—[Honra, á Biterolf! Aquí están 
nuestras armas.

Tannha,user.—i,Qné sabes tú, pobre caballero, 
del amor ni de lo que es digno de ser amado.?

Caballero.—No le dejéis acabar. Gastigad su 
osadía.

Landgrave (á Biterolf).—¡Envainad el acero! 
¡Haya paz!

Wolfram.—¡Gielos! inspirad y santificad mi can
to. Haced que el crimen desaparezca de esta 
asamblea. ¡Sublime amor! Acércate á mi como 
un mensajero celeste.

Tannhduser (con pasión).—¡Diosa del amor! glo
rificada seas. Quien te estrechó en sus brazos 
sabe cuán grandes son los inefables deleites de 
los mortales .. ¡Pobres criaturas las que no co
nocéis el amor! ¡Partid, corred á la montaña de 
Venus!

(Explosion general de terror.)
Todos.—¡Maldito sea! Apartémonos de él. ¡Ha 

estado en el palacio de Venus!
Las damas.—[Aieia.os, huid de su contacto. 

(Abandonan la escena con ademanes de horror. 
Unicamente Isabel queda Tannhauser
permanece inmóvil y meditabundo.)

Landgrave y caballeros y cantores.—[Tae lo 
oísteis! Sus impúdicos labios lo confesaron. Com
partió los placeres del infierno en el palacio de 
Venus. ¡Maldito sea!

(Lánzase espada en mano contra Tannhauser. 
Interpónese Isabel defendiéndolo con su cuerpo.)

Isabel.—¡Deteneos! ¿Qué vale la herida de vues
tro acero contra el golpe mortal que me ha in
ferido? Contemplad la tristeza de esta pobre joven 
cuyo corazón mana sangre desde que ha oido 
la cruel revelación, pero sed compasivos con el 
pecador y permitidle que se salve con la peni
tencia.

Landgrave, caballeros y cantores.—Vn ángel 
se apiada de tí. Le has dado muerte y ruega 
por tu vida. Cedamos á esta voz del cielo. ¡Es
cucha, misero pecador! Un camino te queda para 
procurar la salvación de tu alma. De distintos 
puntos de mis Estados se ha congregado gran 
número de peregrinos penitentes; los ancianos 
han partido ya: los jóvenes se encuentran aún 
en el valle. Acuden religiosamente á Roma para 
obtener el perdón de sus culpas.

Landgrave, caballeros y cantores.— 
y lava tus pecados. Prostérnate á los piés del 
Vicario de Dios y no vuelvas sin haber obte
nido su bendición.

Isabel.—¡Dios mío! protégele y perdónale. Acep
ta en cambio el sacrificio de mi vida, que ya 
no me pertenece.

Tannhartser.—Quiero ir como penitente en ro
mería, quiero golpearme el pecho y hacer con
trición para redimirme. Bendito el sér que ofre
ce su vida por mí.

Canto de los peregrinos, (en el fondo del 
valle).—Espiad, pecadores, vuestras culpas. Ben
ditos los que creen y esperan. Sólo la peniten
cia y el arrepentimiento salvan.

Todos.—¡A Roma! ¡A Roma!

ACTO TERCERO

ACTO SEGUNDO.

muy conocida, tanto aquí como en Madrid, 
hondamente la triste enfer-Lamentamos 

medad de que es víctima.

RENUNCIA
_ su cargo de Juez de Paz del

distrito de Intramuros, el señor don Aurelio
La hace de

Pelaez, quien tenemos entendido se hace cargo 
de la notaría del señor Faj arnés, por marcha 
de éste á Europa.

A las once de la mañana de ayer y en oca
sión en que del establecimiento de los seño
res Ullmann se dirigía el señor Gruppe al de 
los señores Ricart, Soler y comp., situado en 
la acera de enfrente, tuvo la mala fortuna de

ARGUMENTO.
Gomo en los dramas líricos de Wagner, el li 

breto es no menos esencial que la musica, da
mos con toda la amplitud posible el argumento 
de la grandiosa ópera que se ha cantado últi
mamente en Madrid, á beneficio del señor Man- 
cinelli.

ACTO PRIMERO

Interior del palacio de Venus. En el fondo una 
gruta y un lago donde aparecen náyades y si
renas. Algunas ninfas danzan en el centro; al 
rumor de la danza, cada vez más agitada, con
testa en el fondo como un eco el canto de las 
sirenas.

En primer término. Venus reclinada, y ante 
ella, de rodillas, Tannhauser. Mientras cantan las 
sirenas. Venus y Tannhauser se contemplan con 
éxtasis de amor.

Tannhauser.—Estaba soñando. Parecíame escu
char los alegres teñidos de las campanas. ¡Guánto 
tiempo que no las oigo! No puedo medir el que 
he permanecido á tu lado sin ver los hermosos 
espectáculos de la naturaleza.

Venus.—qué te quejas, insensato? ¿Has ol
vidado tus sufrimientos pasados y las delicias 
que ahora gozas? Goge tu arpa, cantor mío, y 
celebra el triunfo del amor.

Tannhauser (acompañándose al arpa).—¡Gloria 
á ti, oh diosa! Avido de placer me acerqué á ti 
cuando mi alma moría y encontré todos los 
placeres de que puede gozar un mortal. Pero 
mi corazón ansia otra cosa; quiero sufrir tam
bién, quiero luchar con el destino. ¡Oh, diosa, 
déjame partir!

Venus.—¿Qué tristes acentos oscurecen tu voz? 
¿De qué me reprochas? ¿De que me acusas, 
bien mió?

Tannhauser.—¡Loado sea tu amor y felices 
aquellos que beben en tu aliento divino! Aquí 
respiro el encanto de todos los placeres; pero, 
¡oh diosa! echo de menos el aura de los bosques, 
la frescura de los prados, el canto de los pájaros 
y el sonido de las campanas. ¡Oh reina! déjame 
partir.

Venus (enojada).—¿Desprecias mi amor? ¿Lo 
enalteces y lo maldices? ¿Estás harto de mis atrac
tivos?

Tannhauser.—Jamás sentí pasión más ardiente 
como en estos momentos, cuando debo alejarme 
de tí por toda la eternidad.

Venus.—¡Ven, amado mió! Seductoras melodías 
me invitan á enlazarte en tierno abrazo. De mis 
ojos brotan para tí mil deleites. Nazca de nuestra

La sala de los cantores de Wartburgo. Distin- 
tínguese en el fondo la ciudad y el valle.

Isabel.—Lo os saludo, amadas bóvedas. ¡Cuan 
tristes me habéis parecido ha ta ahora, y cuán 
alegres os veo en este momento, cuando va á 
llegar quien me devuelve la vida!

(Aparecen en fondo Wolfram y Tannhauser).
Isabel.—Bien venido seáis. ¿Dónde habéis per

manecido en vuestra larga ausencia?
Tannhauser.—Muy lejos de aquí, en recóndita 

comarca. Ya no esperaba volveros á saludar ni 
alzar ante vos mis ojos.

Isabel.—¡A fi^é se debe vuestro regreso?
Tannhauser.—A un incomprensible milagro.
Isabel.—Doy gracias á ese milagro desde el 

fondo de mi corazón. Perdonad, no sé lo que me 
digo. Parece que soy víctima de un ensueño. He 
vivido sin vos triste y abatida. Desde que os 
alejasteis, no sonaron como otras veces en mis 
oidos las voces de los cantores. Una profunda 
melancolía inundaba mi alma. Ahora, viéndoos 
en mi presencia, siento que renacen en mi las 
dormidas alegrías. ¿Qué prodigio habíais obrado 
en mí, Enrique? ,

Tannhauser.—El amor me trae junto a ti. 
Bendita sea esta hora en que puedo exclamar 
¡niia eres!

(Entra el landgrave; Isabel se dirige rápida
mente á su encuentro y reclina la cabeza en 
su seno.)

Isabel.—¡Padre amado! ¡Cuán dichosa soy! Lee 
en mis ojos. No puedo hablar.

Landgrave.—El prodigie que el canto preparo 
lo descubrirá también el canto con las voces que 
vamos á escuchar. Truéquese la poesía en ac
ción y vida. (Oyese el son de las tronapelas). Ya 
se aproximan los nobles de mis dominios invi
tados por mi orden á la fiesta. Acuden en mayor 
numero que nunca, porque saben que eres la 
Reina del certamen.

(Clarines y trompetas. Caballeros y damas ri
camente ataviadas entran precedidosde pajes. El 
landgrave é Isabel los reciben y saludan.)

Co7'O.—Saludamos con gozo la noble estancia. 
Sea por largo tiempo albergue del arte y de la 
paz y resuene en su recinto este grito de jú
bilo; Salud, príncipe de Turingia, landgrave 
Hermann. , . uLandgrave.—Celebremos esta fiesta en honor 
del cantor insigne tanto y tan largo tiempo

;A qué debemos su vuelta? Para mi es un 
misterio. A vosotros toca descifrarlo por el arle 
del canto. Oid ahora la cuestión que os someto. 
¿Podríais profundizar la naturaleza del amor? 
Quien mejor lo cante recibirá el premio de ma
nos de Isabel; por elevada, por atrevida que sea 
su petición, me obligo á cumplirla. Adelante, 
cantores amados, preparad vuestros instrumentos. 
Planteado está el problema, disputaos el preniio 
y recibid la expresión de nuestro agradecimiento.

Siéntanse todos. Cuatro pajes se adelantan, 
recogen en una copa de oro, de mano de cada 
cantor, su nombre, y la presentan á Isabel, que 
saca uno de los billetes y lo entrega á los pa
jes. Estos leen el nombre, y dicen:
' —Comience Wolf ran de Eschembach.

Volfram canta la naturaleza purísima del 
amor; comparándolo con una fuente que no 
debe ser enturbiada.

Tannhauser.—También yo conozco esa fuente 
y proclamo su virtud, mas no puedo acercarme 
á su nacimiento sin arder en deseos; no puedo 
evitar la sed ardiente que me devora y aplico 
á ella sin temor mis abrasados labios. La fuente 
es inextinguible como mis deseos. Ojaiá su fuego 
arda eternamente para que eternamente mi sed 
se calme en ese manantial. Así comprendo yo. 
Wolfram, en su verdad la naturaleza del amor.

.(Isabel se dispone á aplaudir; pero al ver que 
todos los oyentes guardan grave silencio, se 
contiene tímidamente.)

Walther.—Mí espíritu contempla la fuente ima
ginada por Wolfam: pero tu, Enrique, tú que 
por ella te abrasas en ardiente sed, no la cono
ces. Oye mis palabras; la fuente es la virtud

El valle de Wartburgo. En una colina, ante 
una imágen de la Virgen, Isabel arrodillada oran
do con fervor. Wolfram desciende de la altura y 
se detiene al ver á Isabel.

IFdZ/r«m.~¡Pobre criatura! ¡Guántó implora no
che y dia la salvación de su amado!... ¿Vendrá 
redimido? Haced, Dios de clemencia, por que se 
cumplan sus votos.

(Va á proseguir su marcha y se detiene al oir 
el canto de los peregrinos que regresan.)

Isabel.—¡Son ellos! Dadme fuerzas. Dios mío, 
para cumplir mi deber!

Canto de los peregrinos (cruzando lentamente 
la escena y dirigiéndose á Wartburgo)—Al fin 
vuelvo á contemplarte, amado valle. Descanse el 
cayado del peregrino. La penitencia ha vuelto la 
paz y la alegría á su alma. Alabada sea la mi
sericordia de Dios. ¡Aleluya, aleluya! (Isabel busca 
con los ojos á Tannhauser. El canto se extingue 
poco á poco. Se pone el sol.)

Isabel.—¡No regresa! ¡Virgen poderosa, oye mi 
súplica! Llévame contigo al cielo. Bien sabes que 
he sufrido combatiendo los pensamientos niunda- 
nos que se han apoderado de mi ser. Protégeme 
para que pueda borrar su falta.

(Al disponerse á subir el sendero que conduce 
á Wartburgo, divisa á Wolfram.

Wolfram.—¿Queréis que os acompañe? 
Isabel.—Dejadme caminar, sola.
Wolfram (sigue con la mirada á Isabel y coge 

el arpa).---Las sombras de la noche cubren la 
tierra y el alma llena de angustia vuela á tra
vés de la oscuridad y del horror. ¡Ah, estrella 
de la noche! Te saludo siempre con gozo. Y tú, 
corazón, salúdala también si la ves partir de 
este valle de lágrimas en dirección de la morada 
celeste. (Sale Tannhauser en traje de peregrino 
apoyado en su bastón, con fatiga y vacilante).

Tannhauser.—He aido los acordes tristes del 
arpa. , . . „

Wolfram.—¿Quién eres, peregrino solitario?
Tannhauser.—No te busco á tí ni á ninguno 

de tus compañeros. Busco á quien me enseñe el 
. camino de la felicidad.

Wolfram.—ôQué camino?
Tannhauser.—El del palacio de Venus.
Wo¿/raw.-¡Desventurado! ¿No vienes de Roma? 

¿,No has ido en romería á la ciudad Santa?
Tannhauser. -Oyeme, pero lejos de mí.
El sitio que yo ocupo esta maldito. Fui á Roma 

á expiar mis faltas. Me prosterné en el dintel 
del santuario. Vi à aquel que representa á Dios 
en la tierra y vi cómo otorgaba el perdón á 
millones de pecadores. Después me acerqué in
clinando la frente y golpeándome el pecho. Su
pliqué que me libertase de estos lazos abrasa
dores que esclavizan y consumen mi espíritu, y 
me dijo: «Si compartiste el infernal deleite, si 
estuviste en el palacio de Venus, condenado es
tas sin remisión.» Al oir estas palabras caí sin 
sentido. Al volver en mi, me hallé en una plaza 
desierta. A lo lejos oía los ecos de los seres fe
lices que cantaban himnos en acción de gra
cias. Huí de allí espantado y regreso á este valle 
suspirando por los placeres y por los hechizos 
de Venus. Dime, dime dónde está.

(A través de la nube transparente despuntan 
rosados resplandcres y distínguense los confusos 
movimientos de las ninfas.)

La embriaguez invade mis sentidos. Este es 
el imperio del amor, el palacio de Venus.

Venus.—¿Acudes, por fin, á mis brazos no ha
llando compasión en la tierra? Mane sin cesar 
para tí la fuente de los placeres. Sé mió por 
toda la eternidad.

Wolfram (asiendo con fuerza á Tannhau
ser).—¡Una palabra de contrición, Enrique, y te 
salvas! ¡Aun puedes redimirte!

Tannhauser.—Jamás, Wolfram, jamás; he de 
seguirla. ,, ,

Volfram.—Un angel oro por ti en la tierra. 
Pronto volará al cielo Isabel bendiciéndote.

(Tannhauser queda pensativo.)
Coro de hombres (en el fondo).—Paz y sal

vación para el alma de la pobre mártir.
Wolfram (al oir este canto).—Tu ángel ruega 

por ti ante el trono de Dios. ¡Enrique, estas 
salvado!

UentóS.-lMaldicion, lo perdí!
(Desaparece y con ella la escena encantada. 

El valle reaparece iluminado por la luz de la 
aurora. Sale de Wartburgo el cortejo fúnebre 
conduciendo un féretro abierto.)

Coro de hombres.—Veliz la virgen que goza 
de la presencia de Dios. Feliz el pecador por 
quien ella sufrió. ,

(Wolfram conduce junto al cadaver a Tann- 
hauser, que al llegar cae desplomado.)

Tannhauser.—Isabel, ruega por mi.(Muere).
Los peregrinos.—[SaiyQ, salve! El Señor se ha 

revelado por un milagro. El cayado seco ha re
verdecido con frescas flores. Asi entre las lla
mas reverdecerá para el pecador la redención. 
Bendita sea mil veces la misericordia infinita. 
Aleluya! ¡aleluya! ¡aleluya! .

7DfÍD.s.-¡El pecador goza de la gracia y la paz 
del cielo!

(De Liberal.!
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ÍAP08ES BE lA CÜÏPAS1A WlUlTOCA
(antes A. López y Comp.)

^REPRESENTADA POR LA

COIPAHÍA GENERAL DE TABACOS DE FILIPINAS.
VAPOR-CORREO ’‘ISLA DE LUZON."

Capitan B. Francisóo Moret.
Saldra el 20 de mayo á las nueve de la mañana para Barcelona: 

haciendo escalas en Valencia, Cartagena, Gádiz, Lisboa, Vigo, Goruña v Li
verpool, admite pasaje y carga.

. Sste y los demás vapores de la Compañía, reciben también carga para 
y Ñapóles, con trasbordo en Barcelona; y para Lóndres Amberes 

y Hamburgo, con trasbordo en Liverpool.
, El registro se cerrará el dia 17 del actual, último dia de recibir carga 
a Dorúo. °

_ Se efectúan seguros sobre embarques en estos vapores con la bonifica
ción de 5 por 100.

, Los equipajes se recogerán en el contra-registro de la Aduana nueva, 
previa presentación del billete de pasaje, desde las 8 de la mañana hasta las 
cuatro de la tarde del día 19, no admitiéndose á bordo el dia de la sali
da, sino los de camarote.
z^ 1 I>®sde dos horas antes de la salida, estará en el muelle de las cercanías 
de la Capitanía del Puerto, un vapor para conducir .el pasaje á bordo; es
tando ^ohibido el embarque el dia anterior.

El despacho de billetes de pasaje se cierra á las tres 
de la tarde de la víspera de la salida.

OTA.—Los señores pasajeros encontrarán á bordo toda clase de ci
garros y cigarrillos de la fábrica FLOR DE LA ISABELA, á los 
mismos precios ¡que en Manila.

_________ ADMNISTRACION. GOITI, 11.

¡Compañía General de Tabacos de Fiiipinas. I —i—    I
PROVEEDORA DE LA REAL CASA

Premiada con Diploma de Hojior en las Exposiciones de Manila 1882, Amsterdam i 
1883^ Amberes 1883 y con el Gran Diploma de Honor en la de Filipinas 

en Madrid 1887.

Los frasc()s de la GINEBRA ANGLA LEJITIMA llevan todos la eti
queta Siguiente, registrada en esta Berección Civil para garantizar bt 
propiedad de la marca y évitai; sus falsificaciones:

Unico y exclusivo importador de esta marca en Fitiyinas, 
______  LOUIS GENU.

feifttmesia, IS, Sæs d?Esghiga, Faris

VAPOR-CORREO RÔMÜLUS.
Saldrá en viaje impar para Pa

tangas, Galapan, Boac, Laguimanoc, 
Pasacao, San Pascual, Palanoc, Don- 
sol. Sorsogon, Legaspi, Virac y 
Tabaco, el sábado 3 de mayo, regre
sando por las escalas de costumbre. 
__________ N<^lecoa y Comp.

Una hermosa casa situada en la plaza 
del pueblo de Sta. Ana.

Para informes.
 Aidecoa y C.a

VAPOR-CORREO 8UTUAN.
Saldrá para Subic, Suai, San Fer

nando, Gaoayan, Gurrimao y Aparri, 
el sábado 3 de mayo, regresando 
por las mismas escalas.

Aldecoa y Co7np.

VAPOR-CORREO BRUTUS.
Saldrá en viaje impar, para Rom- 

blon, Gápiz, Iloilo, Dapilan, Du- 
maguete y Cebú, el sábado 3 de 
mayo, regresando por Iloilo Gápiz 
y Romblon.

Aldecoa y Comp.

, Un camarín grande, en Tanduay, 
a orilla del rio: Darán razon. 
dm y Lnchausti ly Comp.

Se alquila 
en Intramuros, una casa 
con entresuelo: calle de 
núm. 3, darán razon.

fresca, y 
Legaspi,

Se aiquHa

FÁBRICA “FLOR DE LA ISABELA."
, M ai n i i .

, En esta fábrica se elaboran cigarros, cigarrillos y picadura, délas ciases y á los pre- 
pueden verse en los anuncios publicados por los periódicos.

Ln la elaboració » de cigarros ai estilo cubano, se dedican 1.000 op-rarios in- 
ensenados y dirijidos por maestros de primer órden de las fábricas mas 

acreditadas de ja Habana.
En la eiabcración de cigarrillos al estilo filipino, se ocupan cerca de 3.000 

mujeies, dirijidas por las mejores maestras del antiguo estanco, bajo la inspección de 
jefes muy entendidos.

También,se dedican á la elaboración de cigarrillos unos 600 operarios: y en los 
eleniúB servicios de la fabrica, se ocupan más 150 personas.

El importante desarrollo que ha tomado la elaboración, de un año á esta parte 
ha hecho subir el numero de operarios que antes trabajaban, hasta las cifras 
arnha consignadas, este gran consumo que sus productos tienen en todos los mer- 
cahos, ha obligado a la Compañía á ensanchar notablemente todas las dependencias

I 1 r 1 instalando además máquinas de todas clases á la
anuía de los ultimos adelantos, para ia íabricacion de la picadura y de los ci^^arri- 
læs, los cuales están movidas por una máquina de vapor de 30 caballos de fuerza.

Ningún labricante^ posee en estas islas tantos elementos como la Compañía Ta
bacalera para poder satisfacer las justas exigencias del público. La Compañía adauiere 
anualnieiite enormes cantidades de tabaco rama, entre las cuales elije para sus ela- 

selecto de las colecciones de la Isabela, sin mezclar ninguna otra 
c ase de rama, y conserva en sus Almacenes grandes cantidades de hoja de cosechas 
anteriores para emplearla cuando bien está curada.

Por último, la Compañía hace de sus cigarros una escrupulosa divición con 
Le clases, la parte, que del examen resulta verdaderamente superior, se vende con 
a maica Flm de la Isabela^ la parte que es buena, pero que tiene alguna imper- 

Itccioii exteiior se vende con la marca La Alonlahesa á precio menor: y la parte 
que piesenta defectos graves como Desecho. Este sistema encarece mucho el pro
ducto pero la Compañía esta resuelta á no perdonar sacrificio alguno, para compla- 
cer al consumidor y acreditar su marca.

LACTBINá
de

JABOTS
ACEI^, ESENCIA, AGUA DE TOCADOR,

espsôialj compïssiàieaâQ ; 
- POLVOS DE ARROZ,

At
Lujosos Quiles Ilocauos

fileros, fuertes, bonitos y á precios si7z _C07npetencia posible en Manila. 
También GUARNICIONES délas mismas condiciones y procedencia. 
Se venden, admitiéndose payos á plazos'

CALLE DE .JOLO, No . 9 BINONDO.

MEDALLA DE HONOR

, El ACEITE CHEVRIER
6S desinfectado por medio 

a'el Alquitrán, SListancia 
tónica y Pálsamica que de-i 
sarrolia mucho las propie-l 
clades del Aceite. I

Eí ACEITE DE HÍGADO’ 
DE BACALAO FERRUGINOSO 

es la única preparación que 
permite administrar

e/Hierro sin Constipación 
ni Cansancio.

DEPOSITO general en PARIS 
21, rué du Faub’-îiîonimartrs

VAPOR HERMINIA.
Saldrá para Palanoc. Gubat, Lago- 

noy, Nueva Cáceres y Daet el miér
coles 30 del actual á las cinco de la 
tarde. Para carga y pasaje, 

Aldec&a y CoTnp.

la casa núm. 13 de la calle 
zondo. En el almacén «El Lucero,» 
darán razon. o-

Eli-

VAPOR-CORREO DON JUAN.
Saldrá para Hong-kong, el día 30 

del actual á las cuatro de la tarde. 
Admite carga y pasaje,

3 F. L. Foœas.

la casa sita en la calle del Gene 
ral Solano núm. 12; para su ajuste

Vivac.» dvid

Se aiquia
La espaciaso casa de la calle An- 

loague núm. 4.
Para informes.

j

PARIS, 22, rue Drouot.

Falta de Fílenlas, Anemia-
Calenturas, etc.

Y en todas las FarmaciaSa

PARA GURRIMAO Y APARRE
El vapor Chispa, saldrá para di

chos puntos, el juéves l.® del próc- 
simo á las ocho de la mañana. 
Para carga y pasaje.

Macteod y Co7np.
VAPOR FRANCISCO REYES.

Saldrá para Tacioban,el dia 30 del 
actual á las doce de la mañana. Ad
mite carga y pasaje.

F. L. Roæas.

9; Aldecoa y Cornp

VAPOR tAAL.
Saldrá para Masbate, Nueva Gá- 

■ ceres y Daet, el dia 1.® de mayo 
á las doce de la mañana. Admite 
carga y pasaje.

Se aíquHan
Un entresuelo en la casa núm. 29 

de la calle de Jolo en Binondo; una 
accesoria contigua á la misma en 
el Callejón de Pereyra; la Gasa 
num. 7 de la Santa Potenciana; la 
num. 31 de la de Magallanes (In
tramuros) y las habitaciones de ios 
altos de la finca num. 33 del mis
mo Magallanes. Darán razon. San 
Juan de Letran 13. 1

F. L. Fox as.

PARA PASAGAO, GUBAT, LEGAS
PI Y TABAGO.

Saldrá el vapor Antonio Míiñoz, 
el miércoles 30 del actual á lás cua
tro de la tarde.

Admite carga y pasaje. 
____Hermanos.

PARA GALAPAN, BOAG Y SANTA 
GRUZ.

Saldrá el vapor Boac, el domingo 
4 de Mayo á las siete de la ma
ñana. Admite carga y pasaje.

__ Muñoz Hermaizos.

VAPOR SERÂNTES.
Saldra para Bulan y Gubat, el 

miércoles 30 del actual á las cinco 
de la tarde. Para carga y pasaje. 
____________ Aldecoa y Comp.

VAPOR GLORIA,
Saldra para Aparri haciendo es

cala en Gaoayan, el sábado 3 de 
mayo á las cinco de la tarde. Para 
carga y pasaje, 
_______________ J- M. Sy- Tay.

VAPOR ZAFIRO.
Se espera el dia 3 del mes entrante 

y será despachado para Hong-kong 
y Emuy, á la mayor brevedad. 
Para carga y pasaje, acúdase á

Warner, Blodyett y Co7np.
Agentes.

Desde esta fecha
q.ueda autorizado el señor don F. 
S. Jones, para firmar por procu
ración en todos nuestros negocios.

Smith, Bell y Comp.
Manila, 25 de abril de 1890. 1

Médico
F. Miciano, ha trasladado su do

micilio a la calle de Magallanes n, 20 
(InframuTOS^) n

AVISO.
Los señores sucritores de Malabon 

para tratar los asuntos referentes al 
Diario podrán entenderse con el se
ñor don José Gamus, corresponsal 
del mismo en aquel punto. 0

ALQUILERES
Buena casa.

En fin de este mes, quedara 
desocupada la espaciosa y bien 
situada casa núm. 13 de la calle 
Real (intramuros) esquina a la 
de Magallanes.

Darán razon: oficinas de los 
Sres. Tuason. Plaza del Padre 
Moraga, 8. 2

Se alquilan
La casa Real de Manila núm. 5. 

con local para tienda y la núm. 7. de 
la calle de Anda. Dará razon en el 
«Bazar Oriental» su dueño

30,2,3,4,5 Juan Muñoz.

en S. Isidro de Nueva Ecija dos espa
ciosos camarines de 48mxl8m 
con muros de mamposteria y techo 
de teja.

Darán pormenores:
En Manila: oficinas de la Gom- 

pañia General de Tabacos de Fili
pinas y en San Isidro D. Juan G. 
Novelles. 8

Se alquila
un entresuelo espacioso y limpio: 
Letran n.o 11. o

BAZAR FILIPINO.
31 Lscolta, esqui7^a a la calle de 

Salí Jcíci77to.
Gran surtido de armas en esco

petas Lefaucheaux, Remington y 
fuego central de piston de 1 y 2 
cañones, revolwers, carabinas de 
salon, cartuchos; cuchillería inglesa 
lina en navajas de afeitar y corta
plumas, tijeras para bordar, para 
uñas, para costura, para sastre, para 
mechas, para caballos, para podar, 
para hojalatero; limas para uñas, 
esquiladores, cepillos y almohazas, 
suavizadores y piedras para nava
jas, íiiadores de cuchillos, etc. etc. 7

BAZAR FILIPINO-
31 Lscoíía, esquina a la calle de

San Jaciiíto.
Articulos de quincalla en cerradu

ras para aparador, para puertas, para 
cajón, para pupitre y para baúl, 
Candados de- cobre y de hierro or
dinarios y de patente. Tiradores de 
loza para puertas y para cajón.

Fafievas, pasadores, pestillos, ce
rrojos, tranquillas, llamadores para 
puertas. Surtido completo de limas 
y herramientas de todas ciases. Ino
doros con y sin conducto de agua.

Percha para ropa, planchas para 
id. y de vapor, campanillas y tim
bres, llaves para tuercas. 1

Se admiten á concurso proposiciones para el suministro de 
palay á los caballos de esta Empresa.

El consumo mensual pasa de 700 cavanes.
Pueden verse las condiciones en las oficinas de la misma 

Estación de Sampaloc, todos los días no feriados de 9 á 12 
de la mañana y de 3 á 6 de la tarde.

25,30 ZÁ DIRECCION.

DEPENDIENTE Y PERSONERO
_ Se admite uno de cada categoría siempre que estén muy al co

mente de la plaza y de la venta, recepción y entrega de los nro- 
ductos del país.

Calle de Jólo núm. 9.

VINO DE SAN MIGUEL
aperitivo, tónico y reconstituyente, muy apropósito para reponerse del 
tra77cazo.-~NQií(ÍQ á pfs. 7‘50 caja de 12 botellas.

Louis Genú.—CsihQ de Jólo núm. 9.

COIPRÂS Y VEHAS

BAZAR FILIPINO.
31 Fscoica, esquina a la calle de 

San Jacinto.
Surtido completo de libros en blan

co paro contabilidad, libros copiado
res, libritos de memoria, cuauernos 
de todos tamaños, carpetas, corche
tes y ganchos para papeles, corta
papeles, moj adores y brochas para 
id., secantes de varios sistenfas.

Descansa plumas, guarda-papeles, 
pisa-papeles, lacres. Irascos ue goma, 
tintas para escribir y para copiar, 
Tinta marca «La Negra» etc. etc. id. 
de Stephens para escribir y para
copiar. 2

CONSIGNACIONES DE PROVINCIAS
Barcos de cabotaje j todo genero productos del pais, incluso 

ganado vacuno y caraballar:
Louis Genú.—CaAQ de Jólo núm. 9

Ferfemêâa, 13, Rtis á’Saghiea, Raras,

LINGOTES.
de hierro de dos á tres quintales 
de peso cada uno, para lastre de 
buques. Se vende una partida á pre
cios arreglados.

Para informe^ diríjanse á
2 Muiwz Hermanos.

á

TINTO^E^iA PARISIENSE
11— EGHAGUE.—11

Precios económicos.

MARTILLO
DE JOSE GUTIERREZ. 

2i~-Pasaie de R'orzayara7y—24. 
Binoiido.

Para el juéves 1.® del entrante
las ocho de su noche, venderé 

en pública almoneda sin reserva, 
en los altos de mi establecimiento, 
varios muebles, lámparas, cuadros, 
quinqués, relojes, cajas de cubier
tos é infinidad de objetos.
2 José Gutierrez,

CON SUPERIOR PERMISO
CASA-AGENCIA DE EMPEÑOS 

DE DON VICENTE SAINZ.
Plaza de Blnondo num. lí.

El miércoles próximo 30 del actual 
de las nueve de la mañana en ade
lante, se venderán en pública almo
neda, las alhajas cuyo plazo de em
peño ha vencido según reglamento.

Vicente Sainz.

s BAZAR FILIPINO.
31 Lscoita, esquina a ¿a calle de 

Sa7'i, Jacinto
Cabezadas, baticolas, acciones para 

estribos, mantillas, bocados, serre
tas, estribos, espuelas y espolines, 
látigos de carruage y de montar.

Asientos de goma, cinturones, can
timploras, bocinas, collares para pe
rros, juegos de domino de ajedrez, 
y lotería; cepillos para uñas, para 
dientes, para cabeza, para ropa, para 
mesa y para zapatos.

Brochás de afeitar, peines y len
dreras, espejos de viaje, calzadores 
de asta, betún para zapatos, id. lí
quido, escobas para piso y para qup 
zame.

Romanas y balanzas de mano para 
mesa, etc. 6

aESTILERlAl
DE TAN JUAY.

P7^e77ziados en las Fscposicio^i 
de Filipinas y París de 

1876 y 1878.

Aguardiente rectificado de 36 á 
( 40 grados Gartier.
) Anisado id. de varios grados.

MARTILLO 
DE FEDERICO CALERO

Autorizado por don Vicente Sainz, i 
venderé en pública almoneda en el 
local que ocupa su casa-agencia de 
empeños una partida de alhajas finas 
con y sin brillantes y perlas, cuyo 
plazo de empeño ha vencido. 
_1_________ ___ F. Calero.

DE VENTA
Una hermosa casa en la plaza j 

del pueblo de Santa Ana. !
Para informes, i

9;

0—Escolta—O. 
manila.

INGHAUSTIY G.a

Recomienda los É

MAGNOLIA -
COUDEAY SUPERIOR 

©POPONAX — ---------VELUTINA - i
HSLÏOTBOPO BLANCO - LACTEINA

EXCELENTES VINOS FRANCESES, legítimos
de Burdeos, Borgora y Champaña de la primera marca de cada pro-
cedencia.—Vende por cajas.

Louis Genú.—Calle de Jólo núm, 9.

z, ARANA SPIDER
de vuelta entera.—Se vende una nueva por pfs. 270.

Calle de Jólo núm, 9.

(Harina Lactáú Nestlé)
ALIMENTO COMPíTTO _ ÍA PARA LOS

NINITOS
Exíjase sobre cad.» aja esta Etiqueta adjiitiía.

DEPOSITOS EN TOBAS LAS PEífJGIPALBS FARMACIAS V DROGUERÍA^

CABALLOS ILOCANOS
jóvenes, sanos y de gran resistencia, se venden:

 Galle de Jólo núm. 9.

Aldecoa y Copm.

M

Meas 
CAVJTE,

FUra'I’BaM®33A.3J3E3 S3SCK3aTA.3

Médico da la Facultad da París, ex-FarmacéutIco de los 
Hospitales, Profesor de Medicina y de Botinica

Premiado con Medallas y Recompensas nacionales
BOLS DE ARMENIA. — Cuenta ' treinta años 

ds excelente éxito universal contra los Deri ames 
reaieiiifís ó ciittiiiuos y los Flujos blaitnos.

VINO BE ZAS2APÁRR1LLA — Es el mas po
deroso reiue-iiü cura ivo conocido contraías Enfeime- 
dades mas inveterath's, tales como irs .ríe- t uruis 
conoei'O-^as, las Ulceous, los Giuoiox, lor km- 
peines, las Escró/ula-s q Irit Viuio.^ ilc l i sanr/re.

GRANOS PURGATIVOS. - Be ■mte.i.ls-los por 
las Celebridades eu Msuiv inu como .Fal-jalicoá y 
Laxantes superiores,

(Véase el Traído que se -da líratls.} 
PASISS, iS, R65(£3flí) SontsrfBíü.

En Manila ; JACISO ZÛ3SI; - PABLO SCSCSTEB.

RELOJES DE CAJA
o de pesas, ocho (lias cuerda, despertador, repetición, fechas etc. 

Los vende de pfs. 15‘50 ápfs. 23‘75 uno.
Louis Genú.—Calle de Jólo núm, 9.

IL» PRIX
1886

PKAmCIE
« PRIX
1887

g
S

Cloro sis, Ans mía, Catarro yulmonár, Bronquitis crónica, 
Catarro tís la Vsgiga, Tisis, Tos conoulsioa, Bispspsia, Pálidos 
50iGr8S,Pértíiaas ssminalss, Catarros antiguosycQfnpiicaûos,iUt, 

Boulevard BenaiHi 7, ea PABXS, y ea las priaciaales Farmacias.

de V ich 
Pastel t

a

❖

Vino de Coca

ORDENADO POR TODAS LAS

UBI1ÎDAD, TISIS, 
BRONQUITIS, RAQUITISMO

Orden de

DIPLOUA DE HONOR

Celebridades Medicas
DE FRANCIA Y EUROPA

. contra las
E8FEREEBABESdelPECH0,g

AFECCIONES ESCROFULOSAS 
CLOROSIS,

. PAPEL DE ESTAÑO
de primera calidad, el kilóg. á pfs. 1‘ 23 y pfs, i‘30.

Se hacen rebajas por cajas de 100 kilogramos.
Louis Genú.—Galle de Jólo núm 9.

GANADO CARABALLAR
Recibe pequeñas partidas de 20 á 25 cabezas que vende de 30 á 40 

pesos cabeza, según surtido:
Louis Genú.— Galle de Jólo núm. 9.

W sanados de 1
Catarros, Tos, 

Insomnio, Crisis nerviosas
POR EL

JABlBlddirFORGET
L En todas las Boticas del Universo

Exíjanse las señas 
del margen.

36
Vivieí'*®

CHABLE
L J

® sanados de * w 
SoNORREAs,Flujos blancos!

Pérdidas seminales, • 
Debilidad, Atonía de ¡es órganos 

POR EL j
cmoœen CHABLEj

En tedas las Suenas Farmacias
Exiianse las señas 

lu alargan.

GANADO VACUNO
De aquí al 15 de mayo recibirá unas 500 cabezas de excelente 

ganado para reponer vacadas diezmadas por lo epizootia:
Louis Genu.—Galle de Jólo núm. 9.

ARITMÓMETROS
O sean maquinitas para efectuar cálculos aritméticos ton asombrosa 
rapidez y sin error posible.—Vende á pfs. 130 y pfs. 160.

Louis Ge77Ú.—CsA[e de Jólo núm. 9.

PRECIOS CORRIENTES
DE LA

FABRICA DE TABACOS

LA MONTAÑESA
MANILA.

Cigarros al estilo Cubano.

Regentes . . , .
Presidentes. . . . ,. 
Regalía Española.. . 
Regalía Oriental. . . 
Cazadores. . . . , 
Sobremesas.. . . . 
Vegueros..................  
Regalía inglesa. . . 
Brevas...... 
Windsores.................  
Príncipes................... 
Flor de Prensados. . 
Princesas................... 
Intermedios . . . ^ 
Carolinas................... 
Reinitas '....' 
Caprichos. . . '. 
Montañeses. . . . 
Buzones.................. 
Brevitas. . . . ’ ’ 
Nuevo habano espiral.

I PS3SO 
ípor millar

20
20
15
14 
14112 
10
10112 
10112
10
10
16
16
15
16

i PRECIO 
tPOR MILLAR

Buhases. 1 Pesos.
________ ? Gént.

25 55 »
50 1 45 »

■ 50 1 40 »
50 g 35 »
50 > 35 »
50 1 35 »
50 1 33 »
50 1 32 »
50 I 26 »
50 . i 26 »

100 i 22 »
50 1 18 »

100 1 18 »
100 ! 16 »
100 1 16 »
100 1 16 »
100 i 16 »
100 1 14 »
100 I 13 »
100 1 13 »

J 13 »

Gran rebaja de 15 por 100 sobre los precios de esta tarifa 
tomando desde un cajoncito en adelante. ’

expendios de tabacos de la Compañía general de Tabacos de Filipinas y en la vmpdiud

que dicha compañía tiene establecida para la venta exclusiva 
de sus productos en la vxuoivd

(al lado del Café de la Marina). SM

AGUA FLORIDA DE EISENMANN
Basta tener narices para leconocer su muy snoerior calidad 

Vende á pfs. 3‘50 caja de 12 botellas.
Louis Genú.—Galle de Jólo núm. 9:

Ferfuiagria, 13, Rué d’Eaghisa, París

PASA EL TOCADOR I

llamada
ACTA da SALUD B

w
esustaniemente ia de la

«WaSTTW y preserva ¿e Ja y del COIíESA 2£O^O

JKecibidos poi* el 18 
iorizos extremeños en sartas. Lomo embuchado 

wneso de Gruyere Emmenthal. Queso de San M
Anchoas en sai muera . 

Q-neso fie Danao
L Pastel de perdiz. 8 
Repollo en vinagre ó Las de

áowWf»!

Jamones fie VícIl Jamones fie York. Salchichón.
Hoquefort. Queso de CameurberL 

tockey-Uiuo. Garbanzos legítimos de Fuentesauco 
ivraut,

Á. M. PABALAN.

SGCB2021


